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ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE H A C IE N D A

DECRETO de 21 de octubre de 1955 sobre conversión de 
las Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, de 10 de  
noviembre de 1950.
Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo sép- 

tirpo del Decreto-ley de veintiocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco sobre conversión voluntaria de 
las Obligaciones del Tesoro, de veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta, emitidas por Decreto-ley de 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta; a pro
puesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo séptimo del Decreto-ley de 
veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, en 
nombre del Estado, emitirá Deuda Amortizable al cuatro 
por ciento de interés anual, libre de impuestos, amplian
do la de la misma clase emitida por Decreto de veintiséis 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres y Orden mi
nisterial de seis de julio siguiente, con cupón de primero 
de enero de mil novecientos cincuenta y seis, en la canti
dad suficiente para retirar de la circulación, a su venci
miento, el día veintiséis de noviembre próximo, todas las 
Obligaciones del Tesoro al tres por ciento de la emisión 
autorizada por Decreto-ley de diez de noviembre de mil 
novecientos cincuenta

Artículo segundo.—La Deuda estará representada por 
títulos al portador, distribuidos en series, con arreglo al ¡ 
detalle siguiente: Serie A, de mil pesetas; serle B, de '

cinco mil pesetas; serie C, de diez mil pesetas; serie D, de 
veinticinco mil pesetas, y serie E, de cincuenta mil pe
setas.

Serán aplicables, en lo pertinente, a la presente emi
sión las prescripciones contenidas en el Decreto de vein
tiséis de junio de mil novecientos cincuenta y tres y Or
den ministerial de seis de julio del mismo año.

Artículo tercero.—Los efectos públicos que se emitan 
llevarán la fecha de veintiséis de junio de mil novecien
tos .cincuenta y tres. Los intereses se abonarán por se
mestres vencidos, en primero de enero y primero de ju
lio de cada año. La amortización y el servicio de pago de 
intereses se regirán por lo establecido en el Decreto cita
do de veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres y Orden ministerial de seis de julio siguiente.

Artículo cuarto.—Los tenedores de Obligaciones del Te
soro al tres por ciento de la emisión autorizada por el De
creto-ley de diez de noviembre de mil novecientos cin
cuenta que desde el dos al doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco no opten por el reembolso 
de sus títulos, suscribiendo y presentando la oportuna de
claración dentro de dichos dias, se entenderá que aceptan 
la conversión. Esta se verificará admitiendo las Obliga
ciones por todo su valor nominal y dándose por ellas la 
cantidad de Deuda Amortizable que resulte al tipo de 
cesión que se fije por el Ministerio de Hacienda.

Artículo quinto.—El importe de las Obligaciones cuyo 
reembolso se solicite será pagado por el Banco de España 
con cargo a la cuenta del Tesoro Público.

Artículo sexto.—Los tenedores de las Obligaciones con
vertidas recibirán al ser presentadas para su conversión 
un resguardo talonario que les entregará el Banco de 
España, expresivo de un valor nominal de la nueva Deu
da de mil pesetas, o su múltiplo, que en su día será can
jeado en dicho Banco por títulos de la Deuda emitida por 
el presente Decreto.
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Al entregar dicho resguardo el Banco de España sa
tisfará en metálico, al mismo cambio de cesión de la Deu
da que se emite, los restos o residuos que resulten de la 
conversión así realizada. El importe total de los antici
pos por este concepto se adeudará en cuenta especial ai 
Tesoro, y podrá ser compensado mediante la entrega de 
títulos de la nueva Deuda equivalente al nominal de los 
restos abonados, liquidando en metálico, con cargo a la 
Tesorería del Estado, el residuo final inferior a mil pese
tas que pueda resultar.

Artículo séptimo.—El Banco de España negociará en 
la forma, cuantía y fecha que acuerde el Ministro de 
Hacienda títulos de la Deuda que se emite por este De
creto por ia cantidad nominal necesaria para cubrir el 
importe de los reembolsos que se soliciten de Obligaciones 
del Tesoro de la emisión autorizada por Decreto-ley de 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y, en su 
caso, para cubrir el importe de los pagos de los residuos.

Artículo octavo.—Las operaciones de conversión serán 
intervenidas por mediador oficial, el cual percibirá el co
rretaje arancelario fijado por el epígrafe once del Aran
cel aprobado por Decreto de quince de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.

Artículo noveno.—De acuerdo con el Banco de Espa
ña se admitirán, para su pignoración al tipo de noventa 
por ciento de su valor efectivo, sin exceder de la par, los 
nuevos títulos de la Deuda Amortizable que se emitan con 
arreglo al presente Decreto.

Articulo décimo.—Las gastos de emisión, negociación 
y entretenimiento, así como los demás inherentes a la 
ampliación de la Deuda que se emite por virtud del pre
sente Decreto en el ejercicio de mil novecientos cincuen
ta y cinco, se imputarán al correspondiente crédito de la 
Sección quinta de Obligaciones generales del Estado del 
Presupuesto vigente, «Deuda Pública»; parte tercera, 
«Deudas Especiales»; capítulo tercero, artículo once, gru- 

' po primero, concepto tercero, destinado a los gastos de 
emisión, negociación y entretenimiento de la Deuda que 
se emita.

El servicio de intereses y amortización de esta Deuda 
en los presupuestos sucesivos figurará entre los créditos 
destinados a intereses y amortización de la Deuda Amor
tizable al cuatro por ciento de la emisión autorizada por 
Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Artículo undécimo.—Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones que sean necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 De octubre de 1955 sobre emisión de
Deuda del Tesoro al 3 por 100, libre de impuestos, por
4.486.276.000 pesetas nominales.

Estimándose oportuno completar—con la llevada a 
efecto en virtud de Decreto de diecisiete de junio últi- 
mo—las emisiones de Deuda autorizadas para el año en 
curso en ios artículos noveno, décimo y décimotercero 
de la vigente Ley de Presupuestos, de veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y trps, ampliadas 
en su cuantía por Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, con referencia a obliga
ciones de ese año derivadas del mayor gasto en la liqui
dación de certificaciones de revisión de precios, y por 
Decretos-leyes de veintiocho de enero y quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, en orden a las de 
distinta naturaleza atendibles en el corriente con tales 
emisiones,

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Dirección General del Tesoro 

Público emitirá, con fecha siete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, Obligaciones por un valor

nominal de cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis mi
llones doscientas setenta y seis mil pesetas, al tres por 
ciento de interés anual, libres de impuestos, y a plazo 
de cinco años, para ia construcción y electrificación de 
ferrocarriles, desarrollo del plan de modernización de 
carreteras, construcción de obras hidráulicas, enjugar el 
déficit del Presupuesto del Majzén, y para el cumpli
miento de los fines encomendados a los Institutos Na
cionales de Industria, de Colonización y de la Vivienda, 
asi como al Patrimonio Forestal del Estado.

Artículo segundo.—Las Obligaciones que se emitan 
tendrán todas las garantías, inmunidades y privilegios 
de las Deudas del Estado.

, Artículo tercero.—Se faculta al Ministro de Hacienda 
para fijar las demás condiciones de la emisión que esti
mare procedentes y para dictar las disposiciones que 
requiera la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se esta
blece la reorganización de zonas de recaudación mo
tivada por la anexión de distintos términos munici
pales a Madrid.

Por varios Decretos del Ministerio de la Gobernación» 
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ordena
ción Urbana de Madrid y sus alrededores, texto articu
lado aprobado por Decreto de primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, y en disposiciones posterio
res sobre el particular, han quedado anexionados a Ma
drid los términos municipales de Aravaca, Barajas, Ca~

* nillas, Canille jas, Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo, 
Chamartín, El Pardo, Fuencarral, Hortaleza, Vallecas, 
Vicálvaro y Villaverde, integrándose, por consiguiente, 
a efectos administrativos, en la capital de España, la 
que, a su vez, por acuerdo del Ayuntamiento de Madrid 
de veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, sancionado por el Ministerio de la Gobernación 
en Orden de trece de mayo inmediato, ha sido dividida 
en los siguientes distritos: primero, Centro; segundo, La
tina; tercero, Universidad; cuarto, Chamberí; quinto, 
Tetuán; sexto, Chamartín; séptimo, Ventas; octavó, Bue- 
navista; noveno, Retiro-Mediodía; décimo, Arganzuela- 
Villaverde; undécimo, Carabancheles, y duodécimo, Va- 
llecas.

En el orden judicial, el Decreto-ley de dieciocho de 
marzo último ha dispuesto, por analogía, que los tér
minos municipales anexionados queden segregados de 
los respectivos partidos de que hasta esa fecha han ve
nido formando parte e incorporados a Madrid.

Y la conveniente correspondencia de las demarcacio
nes recaudatorias con la expuesta división territorial en 
los órdenes administrativo y judicial hace aconsejable 
reorganizar las zonas de recaudación influidas por ia 
reforma, con acomodo de las de la capital a los nuevos 
distritos en que la misma ha quedado dividida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de primero de enero da 
mil novecientos cincuenta y seis, las Zonas de Recau
dación de las Contribuciones e impuestos del Estado de 
la capital de Madrid, y su denominación, serán las si
guientes: Zona primera, Centro; Zona segunda, Latina; 
Zona tercera, Universidad; Zona cuarta, Chamberí; Zona 
quinta, Tetuán; Zona sexta, Chamartín; Zona séptima, 
Ventas; Zona octava, Buenavista; Zona novena, Retiro- 
Mediodía; Zona décima, Argahzuela-Villaverde; Zona un
décima, Carabancheles; Zona duodécima, Vallecas.

Los límites de esas Zonas se precisarán mediante ‘Or
den del Ministerio de Hacienda, conforme a los de ios 
nuevos distritos municipales, comprendiendo, por tanto,
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en ellas, según proceda, los términos de Aravaca, Bara
jas, Canillas, Canillejas, Carabanchel Alto, Carabanchel 
Bajo, Chamartin, El Pardo, Fuenearral, Hortaleza, Va- 
llecas, Vicálvaro y Villaverde, anexionados a la capital 
de España, y que quedarán segregados de sus respecti
vas Zonas actuales de Alcalá de Henares, Colmenar Vie
jo, Getafe y San Lorenzo de El Escorial.

Artículo segundo.—La Delegación de Hacienda de 
Madrid confeccionará ya los documentos cobratorios que 
deban regir en el próximo año mil novecientos cincuenta 
y seis, y formulará los correspondientes cargos a Recau
dación, ajustados a la constitución de las Zonas que í-e 
deriva de la reforma establecida.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministro de Hacienda

para dictar las disposiciones que estime convenientes ai 
desarrollo y efectividad de este Decreto, y, en particular,, 
para disponer el acoplamiento. de los actuales Recau« 
dadores de Zonas afectadas por la reforma a las resul« 
tantes de la reorganización, a, base exclusiva del ornea 
de los cargos anuales de cobranza voluntaria en las pri~ 
meras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de septiembre de 1955 por 

la que se asciende a don Aquilino Ro
llón Salvador a Instructor de tercera 
de la Guardia Colonial de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea

Hmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25 en relación con el sép
timo del Estatuto del Personal al servi
cio de la Administración de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, y a 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al ser
vicio de la Administración Colonial, a 
don Aquilino Rollón Salvador a Instruc
tor de tercera de la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas y antigüedad del 17 de julio últi
mo, percibiendo la diferencia de haberes 
con cargo al correspondiente crédito del 
presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1955.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general dé Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se dispone que el Ayudante de 
Obras Públicas don Honorato Pérez 
García pase en comisión a los Territo
rios Españoles del Golf o de Guinea

limo. Sr.: Siendo necesario realizar de
terminados trabajos de (obras públicas en 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea y teniendo en cuenta el informe 
favorable del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que el Ayudante 
de Obras Públicas don Honorato Pérez 
García, destinado en las obras del pan
tano de Cijara—Confederación Hidrográ
fica del Guadiana—, pase en comisión 
de servicio a las órdenes del Goberna
dor general de los Territorios durante 
ocho meses para colaborar en los expre
sados trabajos, continuando adscrito a la 
plantilla de la expresada Confederación 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la
que se declara desierto el concurso para 
proveer una plaza de Maestro Nacional 
en la Escuela, de Orientación Marítima 
y Pesquera del Africa Occidental Es
pañola.

limo. Sr.: Terminado el plazo de pre
sentación de instancias al concurso para 
proveer una plaza de Maestro Nacional 
para la Escuela de Orientación Marítima 
y Pesquera en los Territorios del Africa 
Occidental Española, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de septiembre próximo pasado, y re
sultando que no se ha presentado ningún 
solicitante que cumpla las condiciones 
prevenidas en las bases del mismo,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien declararlo desierto.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se nombra al personal del Cuerpo 
Técnico de Aduanas don Miguel Cañas 
C a rb a llo  y don José Manuel Ruiz 
Oria para la Administración del Pro
tectorado de España en Marruecos.

Hmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27 de julio último. 

Esta Presidencia del Gobierno' ha te
nido a bien nombrar a los Jefes de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Aduanas don Miguel Cañas Car
ballido y don José Manuel Ruiz Oria 
para ocupar plazas de la expresada clase 
en los Servicios de Aduanas de la Zona 
de Protectorado de España en Marrué- 
cos, cargo en el que percibirá cada uno 
de ellos a partir de iá toma de posesión 
los correspondientes haberes con impu
tación al Presunuesto del Mateen.

Lo aue particiro a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se dispone una corrida de Escalas 
en el Cuerpo de Estadísticos Facultati
vos por fallecimiento de don Francisco 

 del Campo Armijo.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Facultativo. Jefe de segunda. Jefe 
Superior de Arministración Civil, por fa
llecimiento en primero del actual mes de 
octubre de don Francisco del Camoo Ar- 
mijo. v efectuado el ascenso de don José

Ros Jimeno por Decreto de fecha 20 de 
octubre del presente año, procede com
pletar la correspondiente corrida de esca
las, y a tal fin,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos, en as
censo reglamentario y con antigüedad de 
2 del citado mes:

Estadístico Facultativo, Jefe de terce
ra, Jefe de Administración Civil de pri
mera con ascenso, con sueldo anual de 
22.960 pesetas, más dos pagas extraordi
narias acumulóles al mismo, por ascen
so del señor Ros Jimeno, a don Feliciano 
Falcón Ufano.

Estadístico Facultativo primero. Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con 
sueldo anual de 20 ICO pesetas, más dos 
pagas extraordinarias acumulables al mis
mo, por ascenso del anterior, a don Joa
quín Cabeza de Vaca Pérez de Rozas.

Estadístico Facultativo segundo. Jefe de 
Administración Civil de segundar clase, 
con sueldo anual de 18.480 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior, a don 
Estanislao González de Serralde Ecena- 
rro

Estadístico Facultativo tercero. Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, con 
sueldo anual de 16 800 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias acumulables al mis
mo. por ascenso del anterior, a don An
tonio Romero Cascgrosa.

Estadístico Facultativo de ascenso. Je
fe de Negociado de primera clase, con 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias acumulables al mis
mo. por ascenso del anterior, a don A ve- 
lino de Pablos Trabanco.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Mádrid. 22 de octubre de 1955.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se dispone que los cupos de alcohol 
neutro recitificado de 96-97° que sean 
adjudicados a las industrias nacionales, 
que atienden a su pago por consigna
ciones del presupuesto general del Es
tado  le sean suministrados al precio 
de 10.60 pesetas litro, mientras haya 
existencias de alcohol de ese precio pro
cedente de campañas anteriores.

Excmos. Sres.: Por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de fecha 30 de di
ciembre de 1953 se dispuso que los cupos 
de alcohol neutro rectiñcado de 96-97° que 
fuesen adjudicados a las industrias na
cionales que atienden al pago del mismo 
con consignaciones del presupuesto gene
ral del Estado les fuesen suministrados al 
precio de 10.60 pesetas litro. El fundamen
to de dicha disposición era el que habién
dose fijado como precio dél citado alcohol 
el de 15.60 pesetas el litro, superior al que 
regla con anterioridad, tenía que produ
cirse una insuficiencia en las consignado-
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nes presupuesarias para la adquisición de 
todo el alcohol que las industrias nacio
nales habían de necesitar, que habría de 
traducirse en una reducción en la fabri
cación de pólvoras o de otros productos 
indispensables de interés nacional.

Subsistiendo actualmente las mismas 
circunstancias que motivaron aquella Or
den, y habiéndose fijado en el apartado 
16 de la Orden de esta Presidencia de 16 
de agosto último, que regula la campaña 
vínico-alcoholera 1955-1956, como precio 
para el alcohol neutro rectificado de 
96-97° el de 15,60 pesetas litro, procede 
reproducir la Orden citada anteriormen
te, a fin de que tenga aplicación para la 
campaña en curso, mientras haya exis- i 
tencias de alcohol de precio bajo proce
dente de campañas anteriores 

No pudiendo subsistir dicho régimen 
Indefinidamente, pues posiblemente en 
la presente campaña se han de agotar 
las existencias de alcoholes que pueden 
entregarse al precio de 10,60, procede que 
por los Organismos del Estado interesa
dos se gestione que en ;os presupuestos 
del Estado para 1956-1957 se consignen 
las cantidades precisas para adquisición 
del alcohol neutro sobre la base del pre
cio que se determine para cada campa
ña, y que para la actual es, como ante
riormente se indica, el de 15.60.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Que los cupos de alcohol 
neutro rectificado de 96-97° que sean ad
judicados a las industrias nacionales que 
atienden el pago de dicho alcohol por 
consignaciones del presupuesto general 
del Estado, le sean suministrados al pre
cio de 10,60 pesetas litro mientras haya 
existencias de alcohol de ese precio pro
cedente de campañas anteriores.

Segundo—Que por los Organismos ge
nerales del Estado se interesará del Mi
nisterio de Hacienda las consignaciones 
presupuestarias precisas para que duran
te el próximo ejercicio y siguientes pue
da ser adquirido el alcohol que necesi
ten las industrias nacionales, al precio 
de 15,60 pesetas litro fijado por la Orden 
que regula la campaña vínico-alcohole- 

'r a  1955-56.
Lo que comunico a VV. EE. para cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, In
dustria, Agricultura y Comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 

se concede la libertad condicional a 
veinte penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación ciei oenehcio ,üe 
la libertad condicional establecido en ios 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 19¿9, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Sejgovia)* José Casas Torres.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo)* Mauro Martínez Castro, Miguel 
Prado Lorenzo Valentín López Hernán
dez, José Martinez Martíúez, Jesús Gon
zalo Sáiz. Tomás Zorron Méndez.

De la Prisión Central del Puerto de

Santa María (Cádiz): Montserrat O ora
dor Vaquer, Fernando Macias Moreno, 
Maño Pastrana Camacho.

De la Prisión Escuela de Madrid: Anto
nio González López

De la Prisión Provincial de Almería:
Antonio Amador Jiménez.

De la Prisión Provincial de Gerona:
Valero Montes Aparicio.

De la Prisión Provincial de León: Fer
nando Sosa Viejo.

De la Prisión Provincial de Lérida: Ra
món Campos Cañizares.

De la Prisión Provincial de Hombres
de Madrid: Antonio Domingo Elguero 
Val cárcel. José María Varela Cardesín.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Andrés A’barracin Fernández.

De la Penitenciaría de CJad-Lau (Ma
rruecos): Amar Ben Mohamed Ben Ta- 
hor, Mossain Ben Mohamed Harrosi.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1955

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Notario de Belorado 
don Jaime Costas Ribas.

lim o Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el articulo 109 del vigente Reglamento 
del Notariado y de lo solicitado por el 
Notario de Belorado, don Jaime Costas 
Ribas,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de un 
año. pudiendo reingresar al servicio ac
tivo por los turnos ordinarios y sin pre
ferencia alguna por su carácter de exce
dente.

Lo oue digo a V I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1955

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Notario de Isla Cris
tina, don Pedro Ruiz y Tomás.

Timo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el artículo 109 del vigente Reglamento 
del Notariado, y de lo solicitado por el 
Notario de Isla Cristina don Pedro Rulz 
y Tomás,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de m 
año. pudiendo reingresar al servicio ac
tivo por los turnos ordinarios y sin pre
ferencia alguna por su carácter de exce
dente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955

ITURMENDI

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Granada, don Luis Cárde
nas y Miranda.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935. 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
deí Notariado y 18 y 19 del Decreto de 
29 de abril último; visto el expediente

¡personal del Notario de Granada don 
Luis Cárdenas y Miranda, del cual re
sulta que éste ha cumplido la edad d© 
setenta y cinco años y ha desempeñado 
el cargo de Notario más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario d© 
Granada don Luis Cárdenas y Miranda, 
por haber cumplido los setenta y cinco 
años de edad, asignándole por haber pres- , 
tado treinta años de servicios efectivos 
la pensión anual vitalicia de 45.000 pe
setas, que le serán satisfechas con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Notarial 
por mensualidades vencidas y a partir 
del día siguiente al del cese en la No
taría

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 18 de octubre de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Estella, don Vicente Lanz 
y Toledo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
ios artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 y 19 del Decreto de 
29 de abril último; visto el expediente 
personal del Notario de Estella don Vi
cente Lanz y Toledo, del cual resulta que 
éste ha cumplido la edad de setenta y 
cinco años y ha desmpeñado el cargo 
de Notario más de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Estella don Vicente Lanz y Toledo. )or 
haber cumplido los setenta y cinco áñus 
de edad, asignándole por. haber prestado 
treinta años de servicios efectivos la man
sión anual vitalicia de 45 000 pesetas, que 
le serán satisfechas con cargo a los ron- 
dos de la Mutualidad Notarial por men
sualidades vencidas y a partir del fía 
siguiente al del cese en la Notaría.

Lo que digo a V I. para su conocí* 
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a doña Elisa Pa
rejo Fraile, Jefe de Negociado de terce
ra clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

limo Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 dictado 
para la debida aplicación de 'a Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto v de con
formidad con la propuesta elevada por 
vuestra ilustrisima. ha tenido a bien 
prorrogar la edad para la jubilación for
zosa hasta el día 12 de octubre de 1956 
a doña Elisa Parejo Fraile. Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo Especial de Prisio
nes, la que continuará sirviendo su ac
tual destino, haciéndose constar la con
cesión de la presente prórroga en el tí
tulo administrativo de la referida fun
cionaría. quien no podrá alcanzar ascen
so alguno mientras permanezca en el dis
frute del expresado beneficio, según de-
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term ina el articulo primero del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se confirma en el cargo de Agente 

 en el Juzgado de Paz de CurtIs (La 
Coruña) a don Manuel F. Pato Ulloa.

lim o. Sr.: Com o consecuencia de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de 
los corrientes, por la que se suprime el 
Juzgado Com arcal de Curtís (La Coru
ña),

Este Ministerio ha acordado que don 
Manuel F. Pato Ulloa, Agente de la Jus
ticia M unicipal de tercera categoría, que 
prestaba sus servicios en el suprimido J u z - ' 
gado, quede destinado, con el mismo ca
rácter y sueldo que actualm ente disfruta, 
en el Juzgado de Paz de población supe
rior a 5.000 habitantes que se constituye 
en la misma localidad.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja. x

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 a don Emilio Martínez Martínez, 
Agente del Juzgado Comarcal de  
Crevillente (Alicante).

lim o. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Em ilio Martínez Martínez, Agen
te de la Justicia Municipal de segunda 
categoría, con destino en el Juzgado Co
m arcal de Crevillente (A licante;,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
establecido en el apartado B ) del articu
lo noveno de la Ley de 15 de ju lio de 
1954, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de excedencia v o 
luntaria. en las condiciones que estable
ce el m encionado precepto.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de 1955.— Por de

legación, R. Oreja

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 21 de octubre de 1955 por la 
que se acuerda que el Juzgado de Paz 
de Los Cortijos pase a pertenecer al 
Juzgado Comarcal de Malagón (Ciudad 
Real).

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
para determ inar a qué Juzgado Com arcal 
ha  de pertenecer el Juzgado de Paz de 
Los Cortijos, com o consecuencia de la 
agregación de dicho térm ino municipal 
al partido judicial de Ciudad Real,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
inform es emitidos por los Organismos 
consultados, y de conform idad con  lo es
tablecido en la base primera de la Ley 
de 19 de ju lio  de 1944, Decreto de 8 de 
noviem bre del m ism o año y Orden de 24 
de marzo de 1945. ha acordado que el 
Juzgado de Paz de Los C ortijos pase a 
pertenecer al Juzgado Com arcal de Ma- 
íagón, segregándolo del de Villarrubia de 
los Ojos.

Lo que digo a V. I. para sii conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1955.— Por de

legación. R. Oreja,

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 21 de octubre de 1955  

comprensiva de normas para la efectividad 
del Decreto de esta misma fecha por el 
que se acomodan a la nueva división 
administrativa de Madrid sus zonas de 
recaudación.

lim ó. Sr.: En uso de la autorización 
que le confiere el Decreto de hoy, en que 
se establece la reorganización de zonas 
de recaudación de los tributos del Esta
do motivada por la anexión de distintos 
términos municipales a Madrid y por la 
consiguiente nueva distribución de ia ca 
pital en distritos,

Este Ministerio tiene a bien dictar las 
siguientes normas para el cumplim iento 
de tal disposición:

1.a A partir de 1 de enéro de 1956, 
las zonas de recaudación de Madrid, ajus
tadas en número, denom inación y área 
a los distritos integrantes de la capital, 
quedarán delimitadas así:

Zona 1.a, Centro.—Plaza de. Tirso de 
Molina, calle de la Colegiata, plaza de 
Segovia Nueva, calle de Tintoreros, plaza 
de Puerta Cerrada, calles de Cuchilleros. 
Cava de San Miguel. Mayor, plaza del 
Com andante Las Morenas, calle de las 
Fuentes y costanilla de los Angeles, pla
za de Santo Domingo, calles de San Ber
nardo, Palma, Fuencarral. glorieta de 
Bilbao, calle de Sagasta, plaza de Alonso 
Martínez, calle de Génova, plaza de Co
lón, paseo de Recoletos, plaza de la Ci
beles, calle de Alcalá, Sevilla, plaza de 
Canalejas, calle de la Cruz, plaza de Ja
cinto Benavente, calles de Atocha, R ela
tores y plaza de Tirso de Molina.

Zona 2.a, Latina.— Plaza de Santo D o
mingo, costanilla de los Angeles, calle de 
las Fuentes, plaza de Herradores y Co
mandante Las Morenas, calles Mayor, 
Cava de San Miguel y Cuchilleros, plaza 
de Puerta Cerrada, calle de Tintoreros, 
plaza de Segovia Nueva, calle de Toledo, 
glorieta de las Pirámides, puente de Tole
do, río Manzanares, puente de Segovia, 
plaza de Segovia, avenida de Portugal, 
tapias de la Casa de Campo, bordeando 
dicho recinto hasta la antigua línea lí
mite de Madrid con  Aravaca, continúa 
por la línea divisoria de Aravaca con Po
zuelo de Alarcón, M ajadahonda, Las R o
zas y El Pardo, hasta su encuentro con 
la Casa de Campo, siguiendo esta línea 
lím ite hasta Puerta de Hierro, carretera 
de El Pardo, paseo de Ruperto Chapí, 
pla2a de los M ártires de Madrid, calle de 
Moret, paseo del Pintor Rosales, plaza 
del Marqués de Cerralbo, calle de Ferraz, 
plaza de España, calles de los Reyes y 
San Bernardo, a la plaza de Santo Do
mingo.

Zona 3.a, Universidad. Calle de los Re
yes, avenida de José Antonio, plaza de 
España, calle de Ferraz, plaza del M ar
qués de Cerralbo, paseo del Pintor Rosa
les, calle de Moret, paseo de Ruperto 
Chapí, puente de los Franceses, carre
tera de El Pardo, Puerta de Hierro; bor
deando todo el perímetro del antiguo tér- 

■ ino municipal de El Pardo hasta la con 
fluencia de los términos que fueron de 
Madrid, El Pardo y Fuencarral, continúa 
en dirección Este con la línea de Fuen
carral con Madrid, cruza el canalillo y 
sigue por éste, avenidas del D octor Fede
rico Rubio y Gali y  de la Reina Victoria, 
glorieta de los Cuatro Caminos, calle de 
Bravo Murillo, glorieta de Quevedo y 
calle de San Bernardo, a la de los Reyes.

Zona 4.a, Cham berí.— Plaza de Colón, 
calle de Génova, plaza de Alonso M artí
nez, calle de Sagasta, glorieta de Bilbao, 
calles de Fuencarral, Palm a y San Ber
nardo, glorieta de Quevedo, calle de B ia- 
vo Murillo, glorieta de los Cuatro Cam i
nos, calle de Raim undo Fernández Vi- 
llaverde y paseo de la Castellana, a la 
plaza de Colón.

Zona 5.a, Tetuán.— Glorieta de ios Cua
tro Caminos, avenidas de la Reina V ic
toria y D octor Federico Rubio y Gali, 
sigue el curso del canalillo hasta la an
tigua línea límite con Fuencarral. conti
núa por esta línea límite de dicho pueblo 
con El Pardo, siguiendo la misma línea 
límite con Alcobendas, Hortaleza y Cha- 
martín hasta la carretera de Francia, y 
sigue por ésta a la plaza de Castilla, 
avenida del Generalísim o y calle de R ai
mundo Fernández Villaverde. a la glo
rieta de los Cuatro Caminos.

Zona 6.a, Cham artín.— Plaza de Julio 
Ruiz de Alda, calle de Joaquín Costa, 
avenida del Generalísimo, plaza de Cas
tilla, carretera de Francia, línea límite 
de Cham artín con Fuencarral, línea lí
mite de Fuencarral con Hortaleza. linea 
lím ite de Hortaleza con Alcobendas y 
de este pueblo con Barajas; continúa ai 
Sur por la divisoria de Barajas con Pa- 
racuellos del Jarama y San Fernando 
de Henares hasta su encuentro con ja 
carretera de Madrid a Francia por Bar
celona, sigue dirección Oeste por esta 
carretera, avenida de Am érica y cálle 
de Francisco Silvela, a la plaza de Julio 
Ruiz de Alda.

Zona 7.a, Ventas.— Plaza de M anuel 
Becerra, calle de Alcalá en dirección Nor
te, arroyo Abroñigal hasta la avenida 
de América, continúa por esta avenida 
y la carretera de Madrid a Francia por 
Barcelona hasta el puente de San Fer
nando, tom a la línea límite de M adrid 
con Coslada hasta el cam ino de Coslada, 
sigue la dirección Oeste de este cam ino 
cruzando por el kilóm etro 20 la carre
tera de Ajalvir a Vicálvaro hasta su en
cuentro con la autopista en la prolon
gación de O ’Donnell. sigue el curso de 
esta autopista hasta el antiguo lím ite 
de M adrid con Vicálvaro, continuando 
por la línea del ferrocarril a Arganda, 
y se adentra por la citada vía férrea 
hasta la calle del Doctor Esquerdo y pla
za de Manuel Becerra.

Zona 8.a, Buenavista.— Plaza de la Ci
beles, paseo de Recoletos, plaza de Col
lón, paseo de la Castellana, calle de 
Joaquín Costa, plaza de Julio Ruiz de 
Alda, calle de Francisco Silvela, avenida 
de América, arroyo Abroñigal, puente de 
las Ventas del Espíritu Santo, calle de 
Alcalá, plaza de Manuel Becerra, calles 
del D octor Esquerdo, O ’Donnell y Alcalá, 
a la plaza de la Cibeles. -

Zona 9.a, Retiro-M ediodía, — Plaza de 
Tirso de Molina, calles de Relatores y 
Atocha, plaza de Jacinto Benavente, calle 
de la Cruz, plaza de Canalejas, calles de 
Sevilla, Alcalá, O ’Donnell, D octor Esquer
do, línea del ferrocarril de M adrid a 
Arganda, arroyo Abroñigal, calle de Em
bajadores, glorieta de Em bajadores, ca
lles de Miguel Servet, Amparo y Espada, 
a la plaza de Tirso de M olina.

Zoiia 10, Arganzuela-Villaverde.— Plaza 
de Tirso de Molina, calles de la C ole
giata y Toledo, glorieta de las Pirámides, 
puente de Toledo, calle de Antonio de 
Leyva; carretera de Toledo, kilóm etro 
9,500 de la misma, línea lím ite del anti
guo térm ino municipal de Villaverde con  
Getafe, río Manzanares, arroyo Abroñi
gal, calle de Embajadores, glorieta de 
Embajadores, calles de Miguel Servet, 
Amparo y Espada, a la plaza de Tirso 
de Molina.

Zona 11, Carabancheles. — Plaza del 
Puente de Segovia, avenida de Portugal, 
tapias de la Casa de Campo, línea lími
te del antiguo térm ino de Carabanchel 
Alto con Pozuelo • de Alarcón, A lcarcón  
y Leganés, carretera de Toledo, calle de 
Antonio de Leyva, glorieta del M arqués 
del Vadillo y río Manzanares, a la plaza 
del Puente de Segovia.

Zona 12, Vallecas.— Vía del ferrocarril 
de M adrid a Arganda en su cruce con  
el arroyo Abroñigal, autopista proyecta
da de O ’Donnell a Barajas, cam ino de 
Coslada. línea lím ite del antiguo térm ino 
municipal de Vicálvaro con  Coslada, San
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Fernando de Henares y Ribas de Jarama, 
y la del antiguo término municipal de 
Valiecas con Ribas de Jarama, río Man
zanares y arroyo Abroñigal, al ferroca
rril de Madrid a Arganda..

2.a La Delegación de Hacienda de Ma
drid acomodará ya a esa reorganización 
de zonas la confección de los documen
tos cobratorios para el próximo año fis
cal.

3.a Antes del día 11 de enero de 1956, 
la propia Delegación expedirá:

a) Certificación expresiva del importe 
de los aludidos documentos cobratorios 
anuales con referencia a cada una de 
las nuevas zonas de Madrid-Capital, así 
como a las de Alcalá de Henares, Col
menar Viejo, Getafe y San Lorenzo del 
Escorial, afectadas también por la re
forma a causa de la anexión a Madrid 
de distintos términos municipales que 
antes formaban parte de ellas, relacio
nando las zonas por orden de mayor a 
menor importancia de los respectivos 
cargos resultantes.

b) Relación nominal certificada de los 
actuales Recaudadores de Madrid y de 
las cuatro citadas zonas de partido, asi
mismo por orden descendente del impor
te de sus cargos líquidos en cobranza vo
luntaria, según el promedio de los que 
se les hubieren formulado en el bienio 
1954-1955, y que deberán consignarse.

Ambos justificantes serán triplicados, 
con inmediato envío de sendos ejempla
res a la Dirección General del Tesoro y 
a la Diputación d e ‘Madrid como entidad 
recaudadora por encomienda del Esta
do, archivando el otro la Delegación de 
Hacienda.

4.a En el acoplamiento de los Recau
dadores de zonas influidas por la refor
ma a las resultantes de la reorganización, 
se observará este especial procedimiento:

a) La Diputación de Madrid, asi que 
reciba de la Delegación de Hacienda los 
antecedentes prevenidos en la norma an
terior. abrirá un plazo de cinco días, 
del que advertirá a los interesados, den
tro del cual los Recaudadores compren
didos en la relación certificada de la 
Delegación de Hacienda deberán solici
tar por escrito, ante la Jefatura del Ser
vicio recaudatorio de la Corporación, la 
zona o zonas a que aspiren.

b) En los tres días siguientes, la Dipu
tación efectuará 1 o s correspondientes 
nombramientos, ateniéndose en ellos, co
mo única circunstancia determinante de 
preferencia, al mayor cargo ^n ei bienio 
1954-1955 de las zonas desempeñadas por 
los solicitantes.

o  Estas designaciones podrán ser im
pugnadas ante el Ministerio de Hacien
da, pero sólo por cuanto' se entendiere 
alterada con ellas la preferencia resolu
tiva que se fija en el apartado anterior, 
dentro del contiguo y especial plazo de 
diez días, mediante el recurso estableci
do en la norma novena del artículo 27 
del vigente Estatuto de Recaudación.

5.a La Diputación Provincial p o d r á  
adoptar las disposiciones adecuadas para 
el ajuste y afección de las fianzas de 
los respectivos Recaudadores a las zonas 
resultantes de la reorganización.

6.a En las liquidaciones de gestión re
caudadora relativas al segundo semestre 
de 1955, los valores pendientes de cobro 
que por virtud de la presente reforma 
deban ser transferidos a otras zonas se 
facturarán separadamente y en forma 
que facilite la exactitud y rapidez de la 
operación de transferencia.

7.a Las dos zonas que resulten vacan
tes una vez efectuado el acoplamiento de 
Recaudadores regulado en la norma cuar
ta, serán provistas interinamente por la 
Diputación, que dispondrá y convocará 
el oportuno concurso, con * sujeción es
tricta al artículo 27 del Estatuto de Re
caudación, para la atribución de las mis
mas en propiedad y precisa posesión de 
sus titulares en 1 de julio de 1956. El 
turno de provisión de estas zonas será el 
que corresponda conforjne a ese texto 
legal,, hecha abstracción, por tanto, del

movimiento de Recaudadores a que dé 
lugar aquel privativo acoplamiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general del Tesoro 
Público.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 sobre 
emisión de Deuda del Tesoro al 3 por 
100, libre de impuestos, por 4.486.276.000 
pesetas nominales.

limo. S r.: En uso de la autorización 
contenida en Decreto de 21 de octubre 
de 1955,

Este Ministerio dispone:
Primero. La Dirección General del Te

soro Público emitirá, con fecha 7 de no
viembre de 1955, Obligaciones de Deuda 
del Tesoro, con interés del 3 por 100 anual, 
libre de impuestos y a plazo de cinco años, 
por un valor nominal de cuatro mil cua
trocientos ochenta y seis millones doscien
tas setenta y seis mil pesetas, con el des
tino siguiente:

a) 210.400.000 pesetas para gastos de 
construcción y de electrificación de ferro
carriles.

b) 238.276.000 pesetas para desarrollo 
del plan de modernización de carreteras 
aprobado por la Ley de 18 de diciembre 
de 1950.

c) 248.400.000 pesetas para construcción 
de obras hidráulicas y obras de recono
cida urgencia comprendidas en los planes 
económico-sociales a que se refiere el De
creto-ley de 27 de julio de 1951.

d) 125 000.000 de pesetas para enjugar 
el déficit del presupuesto del Majzén.

e) 2.495.000.000 de pesetas para las 
atenciones del Instituto Nacional de In
dustria.

f) 209.200.000 pesetas para las del Ins
tituto Nacional de Colonización.

g) 800.000.000 de pesetas para las del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

h) 160.000.000 de pesetas para las aten
ciones del Patrimonio Forestal del Estado

Segundo Los títulos serán al portador’, 
y se distribuirán en cuatro series: A, de 
1.000 pesetas nominales; B, de 5.000 pese
tas; C, de 25.000 pesetas, y D, de 50.000 
pesetas, en la siguiente form a:

Número
Serie de títulos Nominal de la serle

A 386.276 386.276.000
B 250.000 1.250.000.000
C 54.000 1.350.000.000
D 30.000 1.500.000.000

4.486.276.000

Se numerarán independientemente por 
series, y cada título contendrá veinte cu
pones trimestrales de intereses, con ven
cimiento común el día 7 de los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, a par
tir del cupón de 7 de febrero de 1956 has
ta el de 7 de noviembre de 1960. y su pago 
lo realizará el Banco de Españá.

Tercero. Estas Obligaciones tendrán to
das las garantías, inmunidades y privile
gios propios de las Deudas del Estado.

Se computarán por su valor nominal en 
toda clase de afianzamientos al Estado, a 
las Diputaciones Provinciales, a los Ayun
tamientos y a cualesquiera Corporaciones 
públicas o administrativas.

Se admitirán en el Banco de España 
para su pignoración al tipo del 90 por 100 
de su valor efectivo, sin exceder de la par.

Y  serán admisibles también, por su no
minal e intereses corridos del trimestre 
a la sazón en curso, en cualquier opera
ción de consolidación, anterior o a la 
fecha de su‘ vencimiento.

Cuarto. La negociación se verificará a 
la par, en efectivo y mediante suscripción

pública, en las Oficinas Centrales del Ban
co de España y en todas sus sucursales 
sitas en territorio español y en las plazas 
del Protectorado de España en Marruecos, 
el día 9 de noviembre próximo.

Si lo suscrito excediere del importe ne
gociable, se exceptuarán del correspon
diente prorrateo las peticiones no supe
riores a 25.000 pesetas.

Quinto. De las suscripciones adjudica
das. que se individuarán por múltiplos de
1.000 pesetas, el Banco de España entre
gará resguardos provisionales, a canjear 
en su día por los títulos que representen, 
y que entre tanto servirán, en su caso, 
para el percibo de los intereses mediante 
cajetín estampado en ellos, y tendrán la 
consideración de efectos públicos negocia
bles en Bolsa. Estos resguardos no cons
tituirán documentos sujetos al Impuesto 
del Timbre.

A cada resguardo provisional se unirá 
su correspondiente póliza de suscripción, 
de la última clase de la escala del Timbre, 
intervenida por Agente de Cambio y Bol
sa o Corredor Colegiado de Comercio, 
quienes devengarán el corretaje señalado 
en el epígrafe 8/’ del vigente arancel de 
15 de diciembre de 1950.

Sexto El producto de la negociación 
lo ingresará el Banco de España en la 
cuenta corriente del Tesoro Público en el 
propio Establecimiento, y administrativa
mente será aplicado:

1) El de las emisiones para los fines a),
b). c) y di del número primero de esta 
Orden,’ al'presupuesto de ingresos del Es
tado, Sección quinta, como «Recursos ex
traordinarios del Tesoro», y su utilización 
se - acomodará a las normas de carácter 
general establecidas por la legislación vi
gente para la inversión de los créditos 
consignados detalladamente en el presu
puesto general de gastos.

2) El de las emisiones e), f), g) y h), 
a «Operaciones del Tesoro», Sección de 
Acreedores, concepto adicional titulado 
«Producto de la negociación de la Deuda 
del Tesoro emitida en virtud de Decreto 
de 21 de octubre de 1955». a disposición 
del Ministro de Hacienda, que a través de 
la Dirección del Tesoro efectuará las pro
visiones de fondos para tales atenciones 
conforme a las sucesivas peticiones que 
los Ministerios correspondientes, dentro 
de los respectivos cupos, y según el ritmo 
de las necesidades, estimen preciso for
mular.

Séptimo. A partir del próximo año eco- 
mico 1956 los gastos de entretenimiento 
de la Deuda que se emite y la comisión 
al Banco de Esoaña figurarán en el pre
supuesto de «Obligaciones generales del 
Estado». Sección quinta. «Deuda Pública». 
Parte segunda. «Deuda del Tesoro».

Los gastos de material previo, confec
ción de títplos corretajes y timbres de 
las pólizas de suscripción, remesa de va
lores y, en suma, cuantos son propios de 
esta clase de operaciones, se imputarán:

1) Al crédito que figura en el actual 
ejercicio en el capítulo tercero, artículo 
once, grupo primero, concepto cuarto, de 
la Parte tercera, «Deudas especiales», de 
la Sección y presupuesto antedichos, los 
correspondientes a las emisiones aparta
dos a), b). c) y di del número primero 
de esta Orden

2) Al capítulo tercero, articulo once, de 
las Secciones primera, novena y undécima 
de las «Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales», de 1955 también, en cuanto 
a los relativos a las emisiones aparta
dos é). f). g) y h).

Octavo. La Dirección General del Te
soro queda autorizada para dictar las dis
posiciones económicas y administrativas 
aue requiera la ejecución de la presente 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

¡ limo. Sr. Director general del Tesoro Pú-
• blico.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 

que se comunica el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de abril de 1955 

por el que se accede al cambio de denominación 
del Municipio de San Saturnino 

de Noya por el de San Sadurni de 
Noya, Municipio perteneciente a la provincia 

de Barcelona.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de San Saturnino de No
ya, de esa provincia, para el cambio de 
este nombre por el de San Sauurm ue 
Noya;

Resultando que el Ayuntamiento, por
unanimidad, acordó insuuir expediente 
para el cambio de denominación del Mu
nicipio, ya que el de oan sadurní ae 
Noya se ha popularizado de tal forma 
que precisa sea reconocida y confirmada 
por la Superioridad, en interés del Mu
nicipio y del público en general;

Resultando que efectuada la instruc
ción del expediente oportuno, se han 
unido al mismo los informes que en el 
extremo se consignan, sin que se produ
jeran reclamaciones durante el tiempo 
de exposición al público, habiéndose to
mado el afuerdo de aprobación por una
nimidad de todos los Concejales compo
nentes de la Corporación, siendo asi
mismo favorables los informes emitidos 
por la Diputación Provincial y Real Aca
demia de la Historia;

Considerando que en el expediente se 
han cumplido los requisitos exigidos por 
el artículo 22 de la vigente Ley de Régi
men Local, de 16 de diciembre de 19dü , 
toda vez que el acuerdo municipal apro
batorio fue tomado por más del quorum 
señalado en el artículo 303 de la expresa
da Ley. siendo informado en sentido fa
vorable por la Diputación Provincial y 
Real Academia de la Historia, y que nin
gún perjuicio se ocasiona con acceder a 
lo solicitado, satisfaciendo una legítima 
aspiración y deseo general.

El Consejo de Ministros, en su reunión 
de 2 de abril ae 1955. acordó aprobar el 
cambio del actual nombre del Municipio 
de San Saturnino de Nova por el de San 
Sadurní de Nova,

Lo oue se hace público en este periódi
co ofiicial para general conocimiento, a 
los efectos oportunos.

Madrid, 20 de octubre de 1955.

* PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se clasifica como Fundación benéfico-particular 

pura la institu ida por 
don Salvador Bigorra Martí, en Ribarroja 

(Valencia). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
clasificación de fundación benéfico-par
ticular instituida por don Salvador Bi
gorra Marti, en Ribarroja (Valencia);

Resultando que don Salvador Bigorra 
Martí, en testamento ológrafo de 3 de 
noviembre de 1952. protocolizado luego 
ante el Juzgado de Liria, dispuso, como 
manifestación fundamental de su volun
tad «mortis causa», que, dejando la ad
ministración de sus bienes a don Benja
mín Andrés Velert, éste repartiera las 
rentas de dichos bienes «en limosnas a 
los más pobres de esta villa (Ribarroja) 
que no vayan al cine y sean católicos, y 
a discreción del mismo, con arreglo a las 
instrucciones verbales que ie tengo da
das, sin que tenga que rendir cuentas a 
nadie»;

Resultando que a continuación instituía 
herederas de sus bienes a las hijas de 
don Benjamín Andrés, llamadas María y 
Asunción Andrés Folgado. con la misma 
finalidad de distribución del producto de

las cosechas existentes y las que llegaran 
a recolectarse, entre los susodichos po
bres de la vecindad que reunieran tales 
condiciones cuales las expresadas;

Resultando que fallecido el testador, 
señor Bigorra, el don Benjamín, su hom
bre de confianza, otorgó a su vez docu
mento en el cual, haciéndose eco fiel de 
lo dispuesto por su amigo el testador, don 
Salvador Bigorra. dejó perfilada la ins
titución de la fundación para él y para 
sus hijas, ateniéndose en el sentido que 
creyó más razonable a lo que era la vo
luntad del repetido testador;

Resultando que como bienes de la he
rencia del testador y fundador, señor Bi
gorra Martí, aparecen 7.176,90 pesetas en 
metálico, y en valores, 34.041,50 pesetas 
nominales, más tres fincas rústicas de 
echo tahullas, cinco hanegadas y cuatro 
hanegadas y media, respectivamente, por 
un valor de 5.000, 2.500 y 19.000 pesetas;

Resultando que como organismo patro
nal o personas encargadas de la admi
nistración y funcionamiento de la fun
dación que dejaba prevista, el señor Bi
gorra se limitó a dejar encargado de ella, 
sucesivamente, al repetido albacea, don 
Benjamín Andrés Velert y luego a sus 
hijas, doña Maña y doña Asunción An
drés Folgado, y que el primeramente de
signado, don Benjamín, en el aludido do
cumento complementario por él otorgado, 
deja previsto que considera sucesoras de 
él en la administración, en efecto, a sus 
hijas, doña María y doña Asunción, pero 
que, siendo menores, cree cortada la con
tinuidad de las designaciones, es decir, 
sin sucesores, a su vez, en la adminis
tración de la fundación, sus dos hijjas, 
y que además, añade, entiende que la 
relevación de cuentas sólo a él alcanza, 
por todo lo cual entiende que queda pen
diente la previsión de la persona que 
hubiera de suceder a la última de sus 
hijas en la administración y el patro
nazgo de la fundación;,

Resultando que se han cumplido los 
trámites normales de esta clase de ex- | 
pedientes, entre ellos especialmente el ! 
anuncio para reclamaciones, en su caso, 
que no se ha producido ninguna, y el 
informe ¿le la Junta Provincial de Bene
ficencia. que es favorable a la clasifica
ción;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899 y demás dispo
siciones vigentes en la materia;

Considerando que la fundación pre
vista por don Salvador Bigorra Martí 
constituye, en sí, una fundación bené
fico-particular de tipo normal, sin que 
el condicionamiento por él establecido 
en su manifestación de última voluntad 
venga a desvirtuar ese su carácter esen
cial de fundación de tal especie, que res
ponde a fines esencialmente benéficos 
que pueden sustentarse económicamente 
sin subvención ni ayuda alguna, que no 
desmiente su gratuidad y que puede en
trar en funciones con un organismo pa
tronal perfectamente complementable;

Considerando que la doble condición 
que han de reunir los beneficiarios, de 
ser católicos y de no asistir al cine, por 
rara que parezca esta segunda condición, 
es de respetar puesto que no es ilícita 
ni va contra el orden público ni las exi-. 
gencias fundamentales de las leyes en 
este orden, y que es perfectamente com
patible la atribución de los - bienes en 
el modo particular con que los deja a 
las hijas de don Benjamín Andrés Ve
lert, con el empleo de sus productos en 
el fin benéfico ya enunciado;

Considerando que, en cuanto al orga- 
nismo patronal, procede que, respetan
do la designación del primer nombradó, 
don Benjamín Andrés Velert, asi como 
la de sus hijas, doña María y doña 
Asunción Andrés Folgado, como suceso- 
ras suyas, y vista la carencia de desig 
nación de sucesores a éstas, al desapa
recer ellas, se entienda atribuido el pa
tronazgo de la fundación a la Junta Pro

vincial de Beneficencia de Valencia, con
forme a las previsiones suplementaria» 
existentes en las leyes vigentes, debiendo 
entenderse que. conforme el mismo don 
Benjamín Andrés Velert deja previsto en 
el repetidamente aludido documento com
plementario del fundacional, la exención 
de cuentas dispuesta por el testador sólo 
a él puede referirse/quedando después de 
él sujeta la administración a la rendi
ción de cuentas que es normal en la le
gislación de Beneficencia;

Considerando que los bienes deben 
quedar adscritos, en cuanto á su finali
dad y aplicación de sus productos, a nom
bre de la fundación instituida y que se 
clasifica, y que los títulos y valores deben 
q u e d a r  adscritos indeclinablemente. a  
nombre y a disposición de la misma fun
dación, e igualmente invertidas en tales 
títulos o valores intransferibles las can
tidades halladas en metálico, lo mismo 
las constituidas actualmente en depósito 
como las significadas por créditos contra 
terceros,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se tenga por clasificada como 

fundación benéfico-particular pura, some
tida al Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación, la instituida por don Sal
vador Bigorra Martí en Ribarroja. pro
vincia de Valencia, con la finalidad de 
reparto de limosnas a los pobres que 
reúnan las condiciones previstas por el 
fundador.

2.° Que se entienda que el patronaz
go y administración corresponden, suce» 
sivamente. a don Benjamín Andrés Ve
lert, a sus hijas doña María y doña' Asun
ción Andrés Folgado y ulteriormente a la, 
Junta Provincial de Beneficencia de Va
lencia, con la exención o relevación de 
cuentas exclusivamente referida a la ac
tuación del primer nombrado, don Ben
jamín

3.° Que las fincas se inscriban de mo
do preventido a nombre de la fundación, 
y los títulos o valores, tanto los actual
mente ya existentes como aquellos en que 
quede convertido el metálico heredable, 
queden adscritos como intransferibles a 
nombre de la fundación misma; y

4.° Que de esta resolución se dé lo» 
traslados legales

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de septiem bre de 1955 por 

la que se aprueba el proyecto de obras 
de adaptación de edificio provisional 
del Centro de Enseñanza Media y P r o fesional 

de Marchena (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación del edificio provisional ie l 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Marchena (Sevilla), redactado 
por el Arquitecto don José Granados do 
la Vega;

Resultando que el proyecto de que se 
trata asciende a la cantidad total de 
333.378,68 pesetas, que se descomponen 
así:

Presupuesto total, 333.378.68 pesetas; 
presupuesto de contrata, ejecución ma-
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terial, 254.478,64 pesetas; pluses, 26.694,65  
pesetas; 15 por 100 beneficio industrial, 
28.171,79 pesetas. Total, 319.345,08 pe
setas; honorarios de Arquitecto (por 
formación de proyecto) afectados por los 
descuentos reglamentarios 3.437,50 pese
tas; honorarios de Arquitecto (por di
rección de obra), igualmente afectados 
por los descuentos reglamentarios, pese
tas 3.437,50; honorarios Aparejador (se
senta por ciento de los de dirección), 
2.062,50 pesetas; gqstos por fuera de re
sidencia, 3.437,50 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
del señor Arquitecto Delegado de la Jun
ta Facultativa de Construcciones Civiles 
en el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional y del señor Asesor 
Técnico Industrial en el mismo Organis
mo, quienes con fecha 13 y 15 del co
rriente mes lo informan favorablemente;

Considerando que dichas obras deben 
ser realizadas por el sistema de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapidez 
a la realización del proyecto a fin de lle
var a cabo la función docente encomen
dada, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta;

Considerando que las obras deberán 
cer pagadas en su día en una tercera 
parte, o sea ciento once mil ciento vein
tiséis pesetas con veinticinco céntimos 
por el Excmo. Ayuntamiento de Marche- 
na (Sevilla), y los dos tercerios restan
tes, es decir, doscientas veintidós mil dos
cientas cincuenta y dos pesetas con cua 
renta y tres céntimos con cargo a ’os 
fondos disponibles por el Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

adaptación del edificio provisional del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Marchena (Sevilla) redactado por 
el Arquitecto don José Granados de la 
Vega, por un presupuesto total de tres
cientas treinta y tres mil trescientas se
tenta y ocho pesetas con sesenta y ocho 
céntimos.

2.° Las obras se realizarán por el sis
tema de contratación directa previsto en 
el párrafo 13 del art. 57 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, y serán pagadas en 
su día con cargo a los fondos disponibles 
por el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, debiéndose invertir 
en primer lugar el tercio de aportación 
municipal, consumido el cual, se pagará 
el resto contra certificación de obra eje
cutada y liquidación de honorarios.

3.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral para dictar 
cuantas disposiciones estime pertinentes 
para el cumplimiento y aclaración de la 
presente Orden.

Lo digo a V. L para su ronocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra Vocal de la Junta 
Provincial de Construcciones Escolares 
de La Coruña a don Luis Folla Molina.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones, 
que me están conferidas y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
noveno de la Ley de 22 de diciembre de 
1953, sobre designación de Vocales de 
libre elección de esta Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares de La Coruña, 
a don Luis Folla Molina, Secretario del 
Departamento de Acción Municipal de la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se declara en situación de exce
dente especial al ilustrísimo señor don 
Segismundo Royo-Villanova y Fernán
dez-Cavada.

limo. Sr.: En aplicación de la Ley de 
15 de julio de 1954, por la que se regulan 
las situaciones de los funcionarios civiles 
de la Administración del Estado y del 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 sobre 
incompatibilidades, y encontrándose el 
ilustrísimo señor don Segismundo Royo- 
Villanova’ y Fernández-Cavada, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid, desem
peñando el cargo de Subsecretario de 
este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar en situación de excedente 

especial, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1.° y 3.° del Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955, al limo. Sr. D. Segismun
do Royo-Villanova y Fernández-Cavada, 
Catedrático de la Universidad de Madrid, 
con efectos de todo orden de 1.° de oc
tubre próximo.

2.° De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 13 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, serán de aplicación al interesado 
los beneficios en el mismo señalados, con
tinuando, por tanto, con reserva de la 
cátedra de que es titular, y podrá optar, 
en su caso, por la percepción de su suel
do de Catedrático previa renuncia al que 
le corresponda por el cargo que motiva 
el pase a la situación de excedencia es
pecial.

3.° Cuando el señor Royo-Villanova 
cese en el cargo que motiva dicha situa
ción, deberá incorporarse a su cátedra 
en el plazo de treinta días, determinado 
en el artículo 17 de la Ley de 15 de ju
lio de 1954, pasando automáticamente, de 
no hacerlo así, a la situación de exce
dencia voluntaria prevista en el aparta
do B) del artículo 9.<> de la citada Ley, 
conforme se previene en el mencionado 
artículo 17 de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 re
ferente al Tribunal de oposiciones a las 
cátedras de Universidad que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con la soli
citud del interesado y con las razones 
aducidas por el. mismo,

Este Ministerio ha resuelto que el ex
celentísimo señor don Cayetano Merge- 
lina Luna, que por Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12) fué nombra 
do Presidente del Tribunal de oposicio
nes a las cátedras de Arqueología, Epi
grafía y Numismática de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades 
de Valencia y Valladolid, cese en la ex
presada Presidencia.

El expediente de dichas oposiciones de
berá ser remitido oportunamente al Pre
sidente suplente, Excmo. Sr. don Martín 
Almagro Basch, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo, Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.
_______

ORDEN de 3 de octubre de 1955 por la 
que se adjudica el concurso-subasta pa
ra las obras de construcción del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Sabadell (Barcelona) a «Ecisa», 
Compañía Constructora, S. A.

limo. Sr.: Vista la propuesta de adju
dicación provisional de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino a Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional en Sabadell (Barcelo
na), según proyecto aprobado por Orden 
ministerial de 11 de julio pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de 
agosto), y anunciadas a concurso-subasta 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral con fecha 8 del pasado agosto 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 22),

Este Ministerio, conformándose con < lo 
propuesto por la citada Dirección Gene
ral y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto:

1.°- Adjudicar provisionalmente el con
curso-subasta para la construcción riel 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Sabadell (Barcelona) a «Ecisa». 
Compañía Constructora, S. A., de Barce
lona, por el precio de 5.424.785,77 pesetas, 
resultante de la baja del 5,1 por 100, 
equivalente a 291.532,20 pesetas, y ^on 
sujeción a las normas contenidas en el 
pliego de condiciones generales del pro
yecto. en la convocatoria de concurso- 
subasta y en la oferta del licitador. Esta 
adjudicación quedará automáticamente 
elevada a definitiva en ,el plazo de quin
ce días naturales, a contar desde la pu
blicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si en 
el mencionado plazo no se presentare 
reclamación alguna contra el acuerdo

2.° Por la Dirección General de En
señanza Laboral se otorgará con el ad
judicatario la correspondiente escritura 
pública dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la elevación a 
definitiva de la presente adjudicación y 
ante el N o t a r i o  que corresponda en 
tumo.

3.° El adjudicatario depositará dentro 
del mismo plazo ante la Tesorería Cen
tral y a disposición de este Ministerio 
fianza definitiva en cuantía de 228.652.71 
pesetas a que asciende la cantidad es
tipulada en la Orden de 8 de agosto pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 22). que convocó el concurso-subasta. 
Esta fianza definitiva podrá verificarse en 
metálico o en valores del Estado al tino 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes. En la escritura notarial 
se copiará íntegramente el resguardo de, 
este depósito y. en su caso se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra 
de valores por parte del adjudicatario o 
su fiador.

4.° En la misma escritura notarial se 
hará constar expresamente entre las es
tipulaciones'que tanto el presupuesto de 
la obra como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y denlás do
cumentos del proyecto se entenderán for
mando parte del contrato.

5.° El plazo para la terminación de 
la totalidad de las obras será como má
ximo el de dos años, a contar de su co-
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mienzo, y éste a los quince días del otor
gamiento de la escritura que se mencio
na en el apartado segundo de la presen
te Orden.

6.° El adjüdicatario abonará los gas
tos que motivaron la subasta, así como 
los honorarios del Notario autorizante del 
acta matriz y primera copia de la es
critura de adjudicación provisional y la 
de contrata, así como los impuestos de 
derechos leales y timbre correspondientes 
Queda obligado también a asegurar las 
obras por ei importe total de su cifra de 
adjudicación durante el plazo de eje
cución de las mismas. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que si bien el contratista la suscribe 
con este carácter, es requisito indispen
sable que en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización se ingrese en la Ca
ja General de Depósitos para ir pagando 
la obra que se reconstruya a medida aue 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, así como los de
más trabajos de la adaptación.

7.° Ei importe de la contrata será a 
cargo de los fondos disponibles por el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional para estas atenciones, y se 
satisfarán contra certificación mensual 
de obra ejecutada en la forma que de
terminan las condiciones del proyecto y 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional' de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la que 
se adjudica el concurso-subasta para 
la construcción del edificio para  Centro 
d e  E n señ an za  M ed ia  y  P ro fesion a l
 e n  S a b i ñ á n ig o  ( H u e s c a ) .

Jlmo. S r .: Vista la propuesta de adju
dicación provisional de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino a Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional en Sabiñánigo (Hues
ca), según proyecto aprobado por Orden 
ministerial de 13 de julio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 
de agosto), y anunciadas a concurso-su
basta por la Dirección General de En
señanza Laboral con fecha 23 de agosto 
pasado,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la citada Dirección Gene
ral y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto :

1.° Adjudicar provisionalmente el con
curso-subasta para la construccin del re
ferido edificio, en que habrá de instalar
se el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Sabiñánigo (Huesca), por el 
precio de tres millones novecientas no
venta y dos mil cuatrocientas ochenta y 
ocho pesetas con cincuenta céntimos, re
sultante de la baja del 6,10 por 100, equi
valente a 259.362,93 pesetas, a don Delfín 
Zubero, vecino de Jaca, y con sujeción a 
las normas contenidas en el pliego de 
condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas, en las especiales 
del proyecto, en la convocatoria del con
curso-subasta y en la oferta del licitador. 
Esta adjudicación quedará automática
mente elevada a definitiva en,el plazo de 
quince días naturales. ¿  contar desde la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si en 
el mencionado plazo no se presentare re
clamación alguna contra el acuerdo.

2.° Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral se otorgará con el adjudi
catario la correspondiente escritura pú

blica dentro del plazo de treinta días na
turales. a contar desde la elevación a de
finitiva de la presente adjudicación y an
te el Notario que corresponda en tumo.

3.° El adjudicatario depositará dentro 
del mismo plazo ante la Tesorería Cen
tral, y a disposición de este Ministerio, 
fianza definitiva en cuantía de ciento 
setenta mil setenta y cuatro pesetas con 
veinte céntimos, a que asciende la can
tidad estipulada en la Orden de 23 de 
agosto pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de septiembre), que con
vocó el concurso-subasta. Esta fianza de
finitiva podrá verificarse en metálico o 
en valores del Estado, al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones vi
gentes. En la escritura notarial se co
piará íntegramente el resguardo de este 
depósito, y, en su caso, se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra de > 
valores por parte del adjudicatario o su 
fiador.

4.° En la misma escritura notarial se 
hará constar expresamente entre las es
tipulaciones que tanto el presupuesto de 
la obra como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y demás des
cuentos del proyecto se entenderán for
mando parte del contrato.

5.° El plazo para la terminación de la 
totalidad de las obras será, como máxi
mo. el de dos años, a contar de su co
mienzo, y éste a los quince días del otor
gamiento de la escritura que se mencio
na en el apartado segundo de la presente 
Orden.

6.° El adjudicatario abonará los gas
tos que motivaron la subasta, así como 
los honorarios del Notario autorizante del 
acta matriz y primera copia de la escri
tura de adjudicación provisional y la de 
contrata, así como los impuestos de de
rechos reales y timbre correspondientes 
Queda obligado también a asegurar las 
obras por el importe total de su cifra de 
de adjudicación durante el plazo de eje
cución de las mismas. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial de 
que si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable 
que en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización se ingrese en la Caja 
General de Depósitos, para ir pagando 
la obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vava realizando, previas las cer
tificaciones facultativas así como los de
más trabajos de la adaptación.

7.° El importe de la contrata será a 
cargo de los fondos disponibles por el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional para estas atenciones, y se 
satisfarán contra presentación de certi
ficación mensual de obra ejecutada, en 
la forma que determinen las condiciones 
del proyecto y disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 
que se concede el derecho al percibo 
del quinto quinquenio a doña Luisa 
Hortelano Martínez, Profesora especial 
de Corte y Confección para la ense
ñ a b a  de adultas en Valladolid.

limo. Sr.: Vista la instancia y hoja de 
servicios de doña Luisa Hortelano Mar
tínez, Profesora especial de Corte y Con
fección para la enseñanza de adultas en

 Valladolid, en súplica de que se le reco
nozca el derecho al percibo del quinto 
quinquenio, por contar *con^ veinticinco 
años de servicios en propiedad;

Resultando que en la expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debi
damente que la interesada cumplió el 
día veinticinco de julio del año actual 
los veinticinco años de servicios en pro
piedad en el cargo;.

Considerando que en el presupuesto de 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto y 
concepto séptimo, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios, en 
la cuantía de mil pesetas, a este Pro
fesorado especial,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación admi
nistrativa de Valladolid, ha resuelto con
ceder a doña Luisa Hortelano Martínez, 
Profesora Especial de Corte y Confección 
para la enseñanza de adultas en Valla
dolid, el derecho al percibo del quinto 
quinquenio de mil pesetas, por el quinto 
ascenso, sobre el sueldo y quinquenios 
de once mil doscientas pesetas que ac
tualmente disfruta, con la antigüedad y 
efectos económicos de veinticinco de ju
lio último, procediendo el que por la re
ferida Delegación se diligencie el tíítu- 
lo administrativo de la interesada en la • 
forma reglamentaria, previo el reintegro 
correspondiente del mismo, con arreglo 
al total de los haberes que pasa a per
cibir con motivo del presente ascenso, in
cluyendo las dos mensualidades extraor
dinarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de octubre de 1955 referente 
a la reserva de cátedra de don Fran
cisco Grande Covián, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: En 30 de septiembre úl
timo venció el plazo de reserva de cáte
dra, durante dos años, de que disfrutaba 
don Francisco Grande Covián, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, en situación 
de excedente activo por Ordenes minis
teriales de 14 de noviembre de 1953 y 
21 de enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo de 1954 y 
12 de febrero de 1955)

Comunicado por el Rectorado de la 
Universidad que el interesado no se ha 
reintegrado a su destino, y en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley de 15 de julio 
de 1952 y disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto deplarar 
caducada la reserva de cátedra que se 
concedió a don Francisco Grande Co
vián, por su situación de excedencia ac
tiva continuando en tal condición dicho 
Catedrático, hasta cumplir el plazo de 
diez años que se le concedió por Orden 
ministerial de 14 de noviembre de 1953, 
si antes no solicita el reingreso en la 
forma reglamentaria.

En su consecuencia, el interesado- cau
sará baja, a partir de 1.° de octubre co
rriente. en la percepción de los haberes 
y emolumentos que hasta dicha fecha 
venía percibiendo en dicha Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de ampliación en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Haro (Lo
groño) .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación del edificio en que está 
instalado el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Haro (Logroño), redac
tado por el Arquitecto don Jaime Carce- 
11er Fernández, por un presupuesto total 
de 1.182.498,34 pesetas;

Resultando que el proyecto abarca la 
ampliación de los talleres Hogar del 
Frente de Juventudes, reparación gene
ral, etc.;

Resultando que el proyecto de que se 
trata asciende a la cantidad total de pe
setas 1.182.498.34, que se descomponen así: 

Presupuesto total, 1.182.498,34 pesetas. 
Presupuesto de contrata: Ejecución ma

terial, 852.711,99 pesetas; pluses, 170.542,33 
pesetas; 15 por 100 beneficio industrial, 
127.906,79 pesetas. Total, 1.151.161,17 pe
setas.

Honorarios Arquitecto (por formación 
proyecto), afectados por las disposiicones 
reglamentarias, 7.461,23 pesetas.

Honorarios Arquitecto (por dirección 
de obra) igualmente afectados por los 
descuentos reglamentarios, 7.461,23 pese
tas; 50 por 100 por fuera de residencia, 
7.461,23 pesetas.

Honorarios del Aparejador, 4.476,74 pe
setas; 50 por 100 fuera de residencia so
bre 8.953,47 pesetas, 4.476,74. Total pe
setas, 31.337,17;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto a que se hace mención pasó a 
informe del señor Arquitecto Delegado de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional y del señor 
Asesor Técnico Industrial en el mismo 
Organismo, quienes con fecha 6 de sep
tiembre pasado y en 3 de los corrientes 
informan favorablemente el repetido pro
yecto;

Considerando que las obras a que se 
hace referencia se hallan comprendidas 
en el articulo segundo de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, 
debiéndose realizar éstas por el sistema 
de concurso-subasta y serán pagadas en 
su día, en una tercera parte, c sea tres
cientas noventa y cuatro mil ciento se
senta y seis pesetas con once céntimos, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Haro 
(Logroño), y los dos tercios restantes, es 
decir, setecientas ochenta y ocho mil tres
cientas treinta y dos pesetas con vein
titrés céntimos, por el Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

ampliación del edificio, talleres, Hogar 
del Frente de Juventudes, reparación ge
neral, etc., del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Haro (Logroño), re
dactado por el Arquitecto don Jaime Car 
celler Fernández, por un presupuesto to
tal de un millón ciento ochenta y dos 
mil cuatrocientas noventa y ocho pese
tas ron treinta y cuatro céntimos.

2.° Las obras se realizarán por el sis
tema de concurso-subasta, debiéndose ad
judicar la ejecución de éstas a aquella 
casa que presente la mejor proposición 
teniendo en cuenta los aspectos económi
co. técnico y de solvencia de los licitado- 
res. Una vez adjudicado el concurso-su
basta las obras deberán dar comienzo in
mediatamente, debiéndose invertir en pri
mer lugar el tercio de aportación muni
cipal, consumido el cual se pagará el 
resto, contra certificación de obra ejecu
tada y liquidación de honorarios, con 
cargo a los fondos disponibles por el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Labcfral, Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de 
ampliación del Grupo Escolar «Mont
juich» (Gerona).

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno. que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 23 de julio de 1955, y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Vdministración del Estado en 28 de jufi-': 

de 1955, y vista la copia del acta autori
zada por el Notario del Colegio Notarial 
de Madrid don Luis Rincón Lazcano, re
ferente a la subasta de las obras de am
pliación de un edificio con destino a Gru- 
>o Escolar «Montjuich», Ayuntamiento d* 
Gerona, verificada en 7 de octubre de 
195o, y adjudicada provisionalmente a 
don Pedro Planella Corominas,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Pedro 
Planella Coromina, vecino de San Anto
nio M. Claret, 41, Gerona, en la cantidad 
líquida de 174.338,97 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 13.122,28 pesetas 
a que asciende la baja del 7 por 100 he
cha en su proposición, .de la de pesetas 
187.461,25 que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la 

¡ subasta, que serán abonadas con cargo 
• al capítulo cuarto, artículo primero, gru

po Segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

}ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de pa
tios de recreo y cerramiento en el Gru
pc Escolar conmemorativo «Beata Ma
ría Vicente López Vicuña», de Cascante 
(Navarra).

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 23 de julio de 1955, y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 11 de 
agosto de 1955, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Luis Rincón Laz
cano referente a la subasta de las obras 
de construcción de patios de recreo y 
cerramiento con destino al Grupo Esco
lar conmemorativo «Beata María Vicen
ta López Vicuña», en Cascante (Nava
rra', verificada en 7 de octubre de 1955 
y adjudicada provisionalmente a don 
Faustino Martínez Chivite,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Fausti
no Martínez Chivite. vecino de Cantón 
de la Villa, Cintruénigo (Navarra), en 
la cantidad líquida de 266.805,49 pese- 

I tas, que resulta una vez deducida la de 
55.228,89 pesetas a que asciende la baja 

i del 17,15 por 100 hecha en su proposi

ción, de la de 322.034,38 pesetas que im
porta el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la subasta, que se
rán abonadas con cargo al capítulo cuar
to, artículos segundo, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por
la que se resuelve el recurso de queja
interpuesto por don Angel Uzquiza Mel
chor por la no tramitación de un re
curso de alzada en materia de casa-ha
bitación.

limo. Sr.: Visto el recurso de queja 
interpuesto por don Angel Uzquiza Mel
chor por la no tramitación de un recur
so de alzada en materia de casa-habi
tación;

Resultando que el 23 de octubre de 
1954 tuvo entrada en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Burgos, como recurso, una instancia sus
crita por el Maestro de San Miguel de 
Pedroso, Ayuntamiento de Belorado, de 
la provincia, don Angel Uzquiza Mel
chor, dirigida al ilustrísimo señor Direc
tor general de Enseñanza Primaria, en 
la que se manifestaba que el dicente ve
nía percibiendo del Ayuntamiento de 
Belorado, en 'concepto de indemnización 
por casa-habitación, la cantidad de 1.500 
pesetas al año, pero que al asumir el Es
tado la obligación del abono de tales in- 
demnizacibnes se le ha reducido la in
demnización a la cantidad de 600 pese
tas anuales, que es lo señalado por la 
Junta Provincial de Enseñanza Primaria 
para los Maestros que desempeñan Es
cuelas en Municipios cuya población es 
inferior a 500 habitantes, siendo la de 
San Miguel de Pedroso de 326, según el 
censo oficial vigente; que, a su juicio, 
los Maestros que desempeñan Escuelas 
en los barrios agregados a un Ayunta
miento deben cobrar lo mismo que los 
que las desempeñan en el casco urbano 
de este último; que así lo reconocen las 
Ordenes ministeriales de 23 de abril de 
1923 y de 22 de febrero y 19 de junio 
de 1935, que el dicente estima en vigor. 
Por todo lo cual suplicaba que se le 
asignara la cantidad de 1.500 pesetas 
anuales y que se le abonarán las diferen
cias dejadas de percibir por este concepto.

Resultando que la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de 
Burgos informó en aquella instancia que 
la localidad de San Miguel de Pedroso' 
tiene un radio urbano separado del cas
co de la población en que radica la ca
pitalidad del Municipio y figura como 
una entidad independiente de población 
en el nomenclador de 1940, que era el 
entonces publicado, con un censo de 326 
habitantes, por lo que le correspondía al 
Maestro solicitante una indemnización 
de 600 pesetas anuales, al meóos hasta 
el 31 de diciembre último; que no con
taba en la Delegación que el Ayunta
miento le abonase 1.500 pesetas anua
les, pero que aun en el supuesto de que 
así fuese, no podía estimarse dicho pago 
como el que el Estado debía legalmente 
asumir al exceder de las 600 pesetas que 
correspondían en concepto de tal in
demnización, dado el censo de la loca
lidad:

Resultando que la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
6 de diciembre de 1954 resolvió desesti-
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nuar la pretensión aei aexior Uzquiza, 
íundánduse en los hechos antes mencio
nados, y contra ella, notificada el 14 de 
diciembre, el 31 del mismo mes se in
terpuso recurso de alzada, presentado en 
la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Burgos el 22 de fe
brero de 1955, contra tal resolución, en 
el que se insiste en la anterior preten
sión, y se.razona que el hecho de que 
la localidad de San Miguel de Pedroso 
figura como entidad con censo indepen
diente en el nomenclador, sólo tiene vir
tualidad a efectos de concursos de tras
lados, y que, a tenor de las disposicio
nes orgánicas de la Admisistración lo
cal, es un barrio del Ayuntamiento que, 
a su juicio, está dentro del casco urba
no de Belorado;

Resultando que la Delegación Admi
nistrativa al recibir el recurso, acompa
ñado, como está dispuesto, de la hoja 
de servicios, objetó que esta última de
bía ser rectificada, por lo que la devol
vió al recurrente con el fin, de que se 
procediera a ello, y éste estaba ausente 
de su Escuela, por lo que no se pudo 
cumplimentar esta diligencia;

Resultando que en este tiempo el se
ñor Uzouiza se personó en la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria, el 10 de enero de 1955, solicitan
do se le entregase el escrito de recurso, 
pero negándose a extender el onortuno 
recibo en el que renunciara el mismo;

Resultando que el 14 .de febrero el in
teresado se dirige al ilustrísimo señor 
Director general de Enseñanza Prima
ria en queja por la falta de tramitación 
de su recurso de alzada, y la Delegación 
de Burgos ha remitido al expediente los 
antecedentes relativos a los hechos de 
que ya se ha hecho mención;

Vistos el Estatuto del Magisterio y de

más disposiciones de aplicación perti
nente;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947, el Ministerio puede 
resolver con motivo de un recurso de 
queja las cuestiones de fondo con oca
sión de las cuales se suscitó dicho re
curso, en el acuerdo en que se pronun
ció sobre éste;

Considerando que en cuanto a las 
cuestiones de fondo, en cuya tramita
ción se motivó el recurso de queja del 
señor Uzquiza, las disposiciones que ale
ga el recurreste están derogadas por la 
Ley de Enseñanza Primaria, el Estatu
to del Magisterio y demás disposiciones 
complementarias y posteriores, a cuyo 
tenor las localidades independientes de 
la capitalidad del Municipio, como rei
teradamente ha declarado este Ministe
rio, tienen tipos de indemnización por 
vivienda distintos de los que correspon
den a dicha capitalidad, y en el caso 
concreto de la localidad de San Miguel 
de Pedroso la indemnización por - casa- 
habitación que corresponde percibir a 
los Maestros es de 600 pesetas anuales, 
como se le viene abonando al señor Uz
quiza, y no la de 1,500 pesetas que pre
tende,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Josefa Sán
chez Sampedro, Maestra nacional, con
tra Orden ministerial de 6 de mayo 
de 1955 que desestima su reclamación 
formulada contra la adjudicación pro
visional y posterior definitiva de la 
Maestra doña Mercedes Cabezón Man
cebo.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Josefa Sánchez 
Sampedro, Maestra nacional, contra Or
den ministerial de 6 de mayo de 1955 
que desestima su reclamación formula
da contra la adjudicación provisional _ y 
posterior definitiva de la Maestra doña 
Mercedes Cabezón Mancebo;

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 18 de marzo de 1955 «Boletín Oficial» 
del Ministerio de 4 de abril) se adjudicó 
con carácter **rovisional a doña Merce
des Cabezón Mancebo la Escuela unita- 
ria número 12 (hoy núm. 9) de Lugo, a 
consecuencia del concursillo convocado 
por Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1954, contra cuya adjudicación se en
tabló por doña Josefa Sánchez Sampe
dro una reclamación, desestimada por 
Orden ministerial de 6 de mayo del co
rriente año, y contra ia que interpone 
el presente recurso de reposición fun
dándose en que la adjudicación de ia 
Escuela unitaria número 12 de Lugo, a 
favor de la señora Cabezón, lesiona sus 
derechos, y, en su consecuencia, se deje 
sin efecto tal nombramiento;

Vistas las Ordenes ministeriales de 16 
de marzo de 1949, 11 de octubre de 1954 
y 6 de mayo de 1955; Ordenes de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 23 de noviembre de 1954 y 18 de mar

zo de 1955; Estatuto general del Magis
terio y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que es un hecho incon
trastable por su constatación oficial en 
el Nomenclátor—no sólo en el que se 
contrae a Lugo, sino en el formado para 
toda España por el Instituto Nacional de 
Estadística, vigente por un período de 
diez años, y que empezó a regir desde 
la fecha de su publicación en 1 de ene
ro de 1955—que la Escuela mixta de Fer- 
vedoira desapareció como entidad inde
pendiente por su anexión a Lugo, es con
secuente y a todas luces legítimo el ie- 
recho de la señora Cabezón a concurrir 
en el concursillo convocado por Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1954 por 
reunir las condiciones establecidas en ¿u 
apartado segundo, en relación con el 
artículo 52 del Estatuto general, derecho 
que le fué reconocido por la Dirección 
General, y como tal, se la nombró para 
ia vacante solicitada, y que al ser im
pugnado por la recurrente, tanto en la 
adjudicación provisional como en la de
finitiva, le fué desestimada la reclama
ción entablada por carecer de fundamen
to jurídico en mérito a las razones ex
puestas y que trae como secuela, por 
idénticos motivos, la desestimación de 
la pretensión formulada en el presente 
recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Eduardo Sall Ca
sabuena. Profesor Auxiliar numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Lamina, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza. Me
dia de 31 de m.arzo de 1955, míe le de
niega el derecho a percibir los obven
cionales correspondientes al segundo 
semestre de 1953.
limo. Sr.: Visto el recurro de renos!» 

ción interpuesto ñor don Eduardo Sflll 
Cnsabuena. Profesor nu\-.1Uor num erólo 
d<>l Instituto Nacional de En«*efi*nzs Me
dia de La T,s°rnna. contra O^den dp la 
Dirppción Genere! de Enseñando M edia 
de 31 de mnrzo dp 1Q55 onp le denipqa el 
derecho a. neroibir los obvencionales co- 
re^*soondientes al segundo semestre de 
1953:

Resultando míe don Eduardo SMl Oa- 
,sab"*na. solMtó dp -la Dirección General 
de Enseñanza M«dla. ñor incfencias de 
fpeba 15 de septiembre de 1954 v 4 de 
mnrs’o de 1955. míe le fueran ahnnoóos 
los derechos obvencionales oorresnnndien» 
tes al SP"nndO semestre del año 195-1 nue 
no !p bebdan sido satisfechos ñor el Cen
tro en. ptpnción a míe el recurrente hab^a 
sido jubilado, si bien el Dennrí,amento, 
nara completar el tiempo necesarío a efec
tos nocivos, le norrogó. ñor Orden de 17 
de jubo de 1952. la continuación al ser
vicio activo: notición nue fué denegada 
por la Dirección General con fecha 31 de 
marzo del corriente año. contra 1a. oue 
interpuso recurso de a^ada. aue no ha 
sido resuelto expresamente por este Mi
nisterio. y dentro del plazo interpone el 
presente recurso de reposición, reprodu
ciendo su pretensión dé alzada, y termina 
supMcando le sea reconocido el derecho 
a percibir los obvencionales corresnnn- 
dientes al segundo semestre dci año 1953;

Vistas la Ley de 20 de septiembre d© 
1938. Ordenes ministeriales de 26 de octu
bre del mismo año. 4 de diciembre 
de 1942. 2 de noviembre de 1943 y de
más disposiciones de general aplicación;

Considerando que los derechos obven
cionales se establecieron para la remune
ración de los Profesores que en activo 
prestasen en sus Centros servicios com
plementarios. según determina el artícu
lo segundo de la Orden ministerial de 4 
de diciembre de 1942. modificada por la 
Orden ministerial de - 2 de noviembre 
de 1943. y el recurrente, si bien fué jubi
lado al cumplir la edad reglamentaria, 
fué prorrogado en su cargo a fin de com
pletar el tiempo necesario a efectos pa
sivos por Orden ministerial de 17 de ju
lio de 1952. lo que supone una continui
dad en el servicio, y, por ende, al pres
tarlo se encuentra dentro de las condi
ciones legales predeterminadas a tai fin, 
por lo que procede, en su consecuencia, 
estimar la pretensión deducida, y como 
secuela reconocerle el derecho a percibir 
los obvencionales correspondientes al se
gundo semestre de 1953. que le serán abo
nados por el Centro respectivo en la for
ma reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 

mentó.

ORDEN de 5 d e  octubre de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

JCste Ministerio ha resuelto;
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Primero. Convocar el concurso - oposi
ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943. para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias de !a Universidad exoresada con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de Química ge
neral (Grupo primero).

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el articulo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de iulio de 1.951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la présente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de d i c i e m b r e  
de 1940 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de! 19), y a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1955.—Por de

legación. J. Pérez Villanueva.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones a Estadísticos 

Facultativos
Aviso relativo a las oposiciones para in

greso en el Cuerpo, de Estadísticos Fa
cultativos.
Terminado el período de presentación 

de instancias para tomar parte en la re
ferida, oposición convocada por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 18 de ene
ro de 1955, se concede un plazo de diez 
días naturales, a partir de la fecha de pu
blicación de este aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los opositores 
que se citan para que completen la docu
mentación exigida en la Orden de convo
catoria, advirtiéndoles que de no hacerlo 
quedarán eliminados de dicha oposición.

' 1. Don Víctor Rubio Murcia: a) Certi
ficado de nacimiento, b) título facultati
vo; c) Certificado de antecedentes pena- 
fes; d) declaración jurada de no haber si- 

• do expulsado de ningún Cuerpo del Esta
do; e) .certificado de buena conducta; 
f) Certificado médico; g) dos fotografías.

2. Don José M.3 T o r r e s  Martín:
a'» certificarlo de nacimiento, b) título 
facultativo; certificado de anteceden
tes penales: d) declaración juiada de no 
haber sido expulsado de ningún Cueipo 
del Estado; e) certificado de buena con
ducta; f) certificado médico; g) dos foto
grafías.
' 4. Don A n t o n i o  Mortes Arqués:
a) Una fotografía.

7. Don ̂ Gonzalo'Romero Plaza: a) ti
tulo facultativo.

10. Don José María Herreros Fernán
dez: a) título facultativo.

14. Don Saturnino F r í a s  Higuera:
a) certificado de nacimiento; b) título
facultativo; c) certificado de anteceden

tes penales; d) declaración jurada de no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado, e) Certificado de buena con
ducta, f) certificado médico; g) dos fo
tografías.

15. Don Luis Cabrero Ledesma: a) tí
tulo facultativo.

19. Don Aníbal Casares Alonso: a) ti
tulo facultativo.

20. Don Pedro d e Pablo Aparicio: 
a) Certificado de buena conducta.

21. Don Pablo Gómez García: a) cer
tificado de nacimiento; b) título faculta
tivo; c) certificado de antecedentes pe
nales; d) declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado: e) certificado de buena conducta: 
f) certificado médico: g) dos fotografías.

26. Don José H e r n á n d e z  M orón:
a) certificado de antecedentes penales:
b) dos fotografías.

28. Don Guillermo M o r  a t o  Villar: 
a) título facultativo.

29. Don Rodrigo G a r c í a  Arganza: 
a) título facultativo.

Madrid. 14 de octubre de 1955.—El Pre
sidente, Luis Ubach.—El Secretario. Se
bastián Ferrer.

MINISTERIO D E JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Munici
pales vacantes que se relacionan .

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Municipales oue a 
continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto Orgánico de 25 de febrero de 1949: 

Cartagena número 1.
Jerez de la Frontera número 2.
Lorca (Murcia).
La Orotava (Santa Cruz de Tenerife). 
Puertollano (Ciudad Real).
Riveira (La Coruña).
San Sebastián número 2.
Tineo (Oviedo).
Tortcsa número 2 (Tarragona).
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de quin
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, 
expresando en sus- solicitudes los Juz
gados que soliciten, numerados correlati
vamente por el orden de preferencia en 
que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid, 24 de octubre de 1955.—E] Di
rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
B E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Administra

ción Local
Nombrando Secretario propietario del 

Ayuntam iento de Teresa (C astellón).
De conformidad con lo dispuesto en el 

- artículo 444 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales, vista 
la terna que propone el -Ayuntamiento 
de Teresa (Castellón), sometido al régi
men especial de Pueblos Adoptados, esta 
Dirección General en uso de las atribu
ciones que el citado artículo le concede, 
ha resuelto efectuar el siguiente nombra
miento de Secretario en propiedad:' 

Ayuntaminto de Teresa (Castellón).— 
Don Ezequiel Tarazona Sebastián.

El secretario designado deberá tomar

posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la nublicación del nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y el Ayuntamiento interesado ven
drá obligado a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del Gobierno Ci
vil, certificación del aqta de posesión del 
funcionario nombrado dentro de los cin
co días siguientes, como máximo, a aquel 
en que tenga lugar. Transcurrido el pla
zo de treinta días sin que el Secretario 
designado tomase posesión del cargo, el 
Ayuntamiento dará cuenta asimismo a 
este Centro por el conducto antes indi
cado.

El Gobernador civil de Castellón orde
nará la inserción de este nombramiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
cuidará en particular del exacto cumpli
miento por parte del Ayuntamiento in
teresado en lo que se refiere al envío den
tro del plazo señalado de las certificacio
nes y comunicaciones relacionadas con 
la toma de posesión del funcionario de
signado

Madrid. 10 de octubre de 1955.—El Di
rector , general, José García Hernández.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Telecomunicación)
Anunciando subasta para contratar el su

ministro de rollos de papel.

A las doce horas del día 19 de noviem
bre de 1955, en el salón de actos del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid, se 
celebrará subasta pública para contratar 
el suministro de los rollos de papel que 
se especifican a continuación:

50.000 i olios de papel para Morse. a 
2,70 pesetas cada uno.

50.000 rollos de papel para Baudot, a 
2.40 pesetas cada uno.

100.00 rollos de papel para Teletipo, a 
3.30 pesetas cada uno.

5.000 rollos de papel para automático, 
teletipo, a 14 50 pesetas cada uno.

1.000 rollos de papel para Teletipo-pá
gina. a 26.00 pesetas cada uno.

80.000 rollos de papel engomado para 
teletipo, a 4 60 pesetas cada uno.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación o comisión en quien ésta dele
gue. a cuyo efecto se concederán cinco 

• minutos, resolviéndose los empates por 
pujas a la llana durante quince minutos.

Las proposiciones se reintegrarán con 
pólizas por valor de 4.70 pesetas, y serán 
redactadas en la forma siguiente: *

Don ..... . domiciliado en   calle de
  número ........ en nombre propio o
en concepto de apoderado de don ...... .
que vive en  o como representante le
gal de ........ domiciliado en .......  visto el
pliego de condiciones para contrátar el 
suministro de rollos de papel para los 
servicios telegráficos a cargo del Estado, 
me obligo a entregarlos con estricta su
jeción al mencionado pliego, a los pre
cios uni^arics de ......  pesetas, lo aue ha
cen un total de .....  pesetas el cual será
satisfecho por libramiento en firme a fa- 

l vor de ....... domiciliado en ......
Madrid  de .................  de 1955.

1 (Firma completa del licitador.)
Se exigirá como garantía para tomar 

parte en la subasta una fianza provisio- 
i nal de 20.772.50 pesetas.
 ̂ El pliego de condiciones económicas y

de Adquisiciones de la Jefatura Princi- 
t técnicas podrá examinarse durante las

horas hábiles de oficina en la Sección
de Adquisiciones de la Jefatura Princi-

- pal de Telégrafos (planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid).

Madrid 17 de octubre de 1955.—El Di
recto! general, Luis Rodríguez de Miguel, 

r 4.143—A. C.
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Dirección General de Seguridad
Anunciando subasta de las obras de ter

minación de la Comisaría del Cuerpo
General de Policía de Santiago de
Compostela.
1.° Hasta las doce horas del día 22 de 

noviembre de 1955, se admitirán en la 
Dirección General de Seguridad, Sección 
de Administración y Contabilidad, propo
siciones para esta subasta.

2.° El presupuesto de contrata ascien
de a la suma de cuatrocientas noventa y 
seis mil ciento treinta y tr§s pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos (496.133,58 pe
setas).

3.° La fianza provisional será de diez 
mil quinientas noventa con cuarenta y 
tres céntimos (10.590,43 pesetas).

4.° La subasta se celebrará en la Di
rección General de Seguridad el día 23 
de noviembre del corriente año. a las 
doce horas

5.° El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en la Sección de 
Administración y Contabilidad de 1a. ci
tada Dirección General y en las Comisa
rías del Cuerpo General de Policía de La 
Coruña y Santiago de Comppstela, los 
días y horas hábiles del plazo establecido 
en el párrafo primero.

6.° Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación, 
extendidas en el papel del Timbre co
rrespondiente, y se presentarán bajo sobre 
lacrado, cerrado y firmado por el soli
citante, haciendo constar en él que se 
encuentra intacto, y figurando la siguien
te leyenda: «Para tomar parte én la su
basta de las obras de terminación de la 
Comisaría del Cuerpo General de Policía 
de Santiago de Compostela». En otro so
bre. abierto, se acompañarán los corres
pondientes resguardos, acreditativos de 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma la fianza provisional a qup se re
fiere el número tercero de este anuncio, 
además de los documentos que se especi
fican en el pligo de condiciones.

Madrid 18 de octubre-de 1955.—El Di
rector general. Rafael Hierro Martínez.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don .......  vecino de .......   provincia de
  con domicilio en la  ,de ........ nú
mero .......  enterado del anuncio inserto
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
del d ía  y de las condiciones y requi
sitos aue se exigen para concurrir a la 
subasta ne las obras de terminación de la 
Comisaría del Cuerpo General de Policía 
de Santiago de Compostela, cree encon
trarse en condiciones de acudir como li- 
citador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas, con su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones. (Si se desea hacer rebaja del 
tipo fijado, se añadirá: «Con la rebaja 
del ....... ». en letra.)

Lugar, fecha v firma del proponente.
4.144—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lucena y su estación 
de ferrocarril, provincia de Córdoba, 
expediente número 4434, convalidando 
el que actualmente explota, a don Cris
tóbal Coleto Luque.

El Excmo. Sr Ministro de este Depar
tamento, con fecha 1 de septiembre de 
1955. ha resuelto adjudicar definitiva-
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mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Lucena y su estación de ferrocarril, 
provincia de Córdoba, convalidando el 
que actualmente explota a don Cristóbal 
Coleto Luque, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de

, diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánico Terres
tres, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lucena y su es
tación férrea, de dos Kilómetros de ion- 
gitud. se realizará en expedición directa, 
con paradar obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Lucena y su 
estación férrea, y otras dos expediciones 
entre estación de Lucena y Lucena

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguiente^ vehículos:

Un ómnibus marca «Fiat», de 17 H. P. 
de Dotencia; carburante, gasolina: ma
trícula CO-3418, de capacidad para 18 via
jeros sentados, en clase única.

Otro vehículo de reserva, de igual ca
pacidad y características que el ante
rior.

Las demás caracteristicas de este últi
mo vehículo deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas antes de 
la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamentó de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

* 5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba
se:

Clase única, por viajero y total de tra
yecto de ida y vuelta. 2.50 pesetas.

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería. 0,375 pesetas por cada 10 kilo- 
gramos-kilómetro o fracción, en la tota
lidad del trayecto de ida o vuelta.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 125 
kilogramos, con un volumen aproximado

 ̂ de 0,515 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Córdoba la f^cha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la

anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
4.067—A. C.

Adjudicando definitivam ente el servicio  
público regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera en tre Cartagena y Fuente  
Alamo, provincia de Murcia, expediente 

 núm ero 4.729, convalidando el que 
actualm ente explota a «Herederos de 
José Bruno Banegas».

El excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 1 de septiem
bre de 1955, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Cartagena y Fuente Alamo, provin
cia de Murcia, convalidando el que actual
mente explota, a «Herederos de José Bru
no Banegas», con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 de los mismos mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cartagena y 
Fuente Alamo, de 27 kilómetros de lon
gitud. pasará por Albujén y Lobosillo, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Cartagena y 
Fuente Alamo y otra expedición entre 
Fuente Alamo y Cartagena.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.
• 4.a Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Citroen», matricu

l a  MU-7650, con capacidad para 29 viaje
ros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Citroen», matrícu
la MU-7650, con capacidad para 28 viaje
ros sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi- 
j^s afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,33 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0495 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 96 ki
logramos, con un volumen aproximado

de 0,387 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo «de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Murcia la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.068—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando definitivam ente admitidos los 

aspirantes que se indican a las oposiciones 
a la cátedra que se cita de la 

Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden de 
28 de mayo de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de junio del mismo 
año) para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Astronomía general y To
pografía y Astronomía esférica y Geode
sia» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, con el nuevo 
plazo a que alude la Orden de 27 de ju
nio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de julio de este año), los 
siguientes aspirantes:

Don Rafael Cid Palacios; y 
Don Juan José de Orús Navarro. 
Madrid. 17 de octubre de 1955.—El Di

rector general, J. Pérez Villanuevá\

Declarando subsistente el anuncio de 22 
de noviem bre de 1954, referen te a las 
oposiciones a la Cátedra que se cita de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad 

 de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

No habiéndose presentado ningún as
pirante en el nuevo plazo abierto por 
Orden de 21 de julio de 195fc (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17 de agosto 
del mismo año) para solicitar concurrir 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 10 de junio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 de julio 
de dicho año), para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Zoología (Pro
cordados y Vertebrados) con su Anatomía 
y Zoología aplicada», de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Naturales), de Ja 
Universidad de Madrid, se declara sul>



6480 27 octubre 1955 B. O. del E.—Núm. 300
sistente el anuncio de esta Dirección Ge-  
nerai de 21 de octubre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO del 10 de 
noviembre del mismo año, por el que se 
declararon admitidos definitivamente a 
esta oposiciones los siguientes aspirantes:

D Fernando Lozano Cabo. ¡
D. Francisco Bernis Madrazo.
D. Enrique Alvarez Lóoez.
D. Enrique Balcells Rocamora.
Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di

rector general. J. Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
opositores que se indican a la cátedra 
de «Teoría económica» de la Universi
dad de Barcelona.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 14 de junio de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de julio del 
mismo año), para la provisión, en pro
piedad. de la cátedra de «Teoría econó
mica», de la Facultad de Ciencias Poli- 
ticas, Económicas y Comerciales (Sección 
de Económicas y Comerciales) de la Uni
versidad de Barcelona, los siguientes as
pirantes:

Don Juan Sardá Dexeus.
Don Huberto Villar Sarraillet; y 
Don Fabián Estapé Rodríguez.
Madrid, 8 de octubre de 1955.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.

Tribunal de oposiciones para cubrir la 
cátedra de «Fisiología animal aplicada» 

de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Madrid

Señalando fecha, hora y lugar para pre
sentación de señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a 
la cátedra de «Fisiología animal aplicada» 
de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Madrid, para hacer su presenta
ción el día 16 de noviembre (miércoles) 
de los corrientes, a las doce de la ma
ñana, en el Decanato de la Facultad de 
Farmacia de Madrid, Ciudad Universi
taria. a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios y para 
entregar ios trabajos científicos y la 
exposición escrita del concepto, método, 
fuentes y programas de la disciplina so
bre que han de versar las dos primeras 
pruebas.

Madrid, 21 de octubre de 1955—El Pre
sidente, José María de Corral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicados en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de octubre de 1955.

C. P. N. núm. 5.837, expedido en 14-6-51 ( sustituye y anula al 3.389, expedido
en 19-9-1942)

CALZADOS BENAZET. S. L.
Fábrica de calzados.—Domicilio social Eslava, 1. Pamplona.—Oficinas y fábrica, San 

Francisco, 39, Sitges (Barcelona)

Producción
normal

Pares

Capacidad de 
producción

Pares

Productos que fabrica:

✓alzados todo cuero, en fabricación sistemas 
Good-year, Mixto y Blake, para caballero, se
ñora v n iñ o ................................  ...........................

Calzados con piso de goma vulcanizados para
caballero, señora y n iñ o ......................................

Calzados económicos de piso de goma llanta 
para caballero, señora y niño ...........................

270.000

450.000

180.000

310.000

600.000 

230.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
consignados.

( Continuará).

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

José Meseguer Sánchez, N. C. R., pro
piedad de María Sánchez Guzmán, en 
solicitud de que se le conceda la adm

isión temporal de hojalata para su 
transformación en envases para conser
vas vegetales con destino a la expor
tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
ele abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
2946, y a efectos de las alegaciones que en

el plazo de diez dias hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formulái quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: José Meseguer Sánchez, N. C. R.

Domicilio: Molina de Segura (Murcia).
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Inglaterra, Alemania, 

Francia, Bélgica, Holanda, Suiza e Italia.
Mercancía que ha de exportarse: Con

servas vegetales.
Países de destino: Inglaterra, Alemania. 

Francia. Bélgica, Holanda, Suiza, Italia. 
Portugal Estados Unidos de América, Re
pública Argentina, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada

en el proceso de su industrialización: En 
botes para conservas vegetales, en1 cuya 
operación sólo se ha de utilizar el estaño 
para el cierre de los botes y los aros de 
caucho para el acoplamiento de dicho 
cierre

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización. En 
Molina de Segura, calle San Marcos.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse per cada unidad de 
mercancia transformada reexportada: 
Nueve kilos aproximadamente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Tres meses, dos años.

Carácter de la concesión: Limitado.
Fundamentos de la misma: Principal

mente favorecer la industria nacional 
conservera

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante. Valencia, Barcelona y cuando las 
circunstancias lo permitieran en casos 
extremos se utilizaría por vía terrestre 
de Port-Bou.

Madrid. 27 de septiembre de 1955—El 
Director general, P. D.. Juan González 
Hohr.

10.205—A. C.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Tribunal de oposiciones a plazas de De
legados provinciales, convocadas por Or
den ministerial de 28 de junio de 1955.

Haciendo público el sorteo de opositores 
y convocando a los mismos.

Verificado el sorteo prevenido en la 
base quinta de la Orden de convocatoria, 
en el dia de hoy, para determinar el or
den de actuación de los señores oposito- 
tores, ha dado el siguiente resultado:

Núm. Nombre y apellidos

1. D. Carlos Hernández Morán.
2. D. Rafael Martínez de los Reyes.
3. D. J o a a u í n Rodríguez-Toubes

Tresguerras.
• 4. D. Jesús Pedrosa Latas.

5. D. Emtedio Florentino M o r i l l o
Abril.

6. D. Francisco Cortel Zuriaga.
7. D. Felioe de Uparte Lambert de

Sainte Croix.
8. D. Carlos Martínez-Lage y Al

varez.
9. D. Alfonso Montiel Villar.

10. D. Enrique Barreda García.
11. D. Isaac Alvarez Fernández.
12. D Bruno Fernández. Mellado.
13. D. José Cerdá Gimeno.
14. D. José Pedro Gómez de la

Torre Gonzalvo.
15. D. Buenaventura García García.
16. D. Gerardo Sánchez Román.
17. D. Salvador Blasco Argilés. .
18. D. Julio Doblado Clavería.
19. D. José Narváez Fernández.
20. D. José Martialay San Antonio.
21. D. Felipe Munueva Quiñonero.
22. D. José M apa Noguera Massa.
23. D. Manuel Rojas Díaz.
24. D. León Grao Julián.
25. D. Joaquín Ríos Alegret.
Por el presente anuncio se convoca para 

el día 21 del próximo mes de noviembre, 
a las diez horas, a todos los opositores 
relacionados anteriormente, para ía prác
tica del primer ejercicio, en el local de 
la Hemeroteca Nacional, sita en Zurba- 
rán, número 1.

Madnd. 20 de octubre de 1955—El Se
cretario del Tribunal.—Visto bueno, el 
Presidente.


